
AÑO 1983 MIERCOLES 27 DE ABRIL N U M . 98 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION 

¡"Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

S U M I N I S T R A C I Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Tele-
Io,n<>: 262 12 32. Madrid-6. - Horario de caja: 
£ d ¡ez a trece horas.-Talleres: Polígono Industrial 

^Port i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

Lo Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ e r*icio Administrativo de Urbanismo 
T y Ordenación Territorial 

unal del concurso-oposición restringi-
entre Oficiales Conductores para 

P°veer l a plaza de Subencargado del 
a rque Móvil Provincial. 

v a d

s i e Tribunal, en su reunión constituti
v a ! d l a 2 1 d e a b r i l último, n a acordado 
cj c¡ 0 , Para la celebración del primer ejer-
l a s H

e l Próximo día 23 de mayo, lunes, a 
de c l e z n o ras de la mañana, en el Salón 
Mió , ° n e s de la Casa Palacio (calle de 
t 0 s T A n g e l , número 25), y a cuyos efec-
| 0 s

 c i t a en único llamamiento a todos 
r¿ c* sP l rantes admitidos para que compa-
te o a r \ e n e l día, hora v lugar anteriormen-

^,lados. 
Pro? S e ñ o r e s opositores deberán acudir 
l d e m - S . í o s del Documento Nacional de 

^tidad. 
p r e ° que se hace público por medio del 
m¡e j n t e anuncio para general conocí-
de 0 y. en especial, de los interesados, 
Sexta H a d c o n l o P r e v i s t o e n l a b a s e 

x . de las de la convocatoria, 
cretl n d ' a 2 2 de abril de 1983.—El Se-

i a r , o del Tribunal, Jaime Hevia Ruiz. 
(G.—503) 

M l N l S T E R I O DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

r Jefatura Provincial de 
hercio Interior de Madrid 

de i a

S j ° f

e l expediente núm. 28/474/82-A, 
terj0r Í í U r a Provincial de Comercio In-
méne7 T • a d r i d , contra don Antonio Ji-
nilaj J a d a (Panificadora Santa Petro-
^ron^? n d o m ¡ c i , i o en la calle de Santa 
f racci 0

 n ú m e r o 11, de Madrid, por in-
rnateri" A ' a disciplina del mercado en 
falt0 d d e elaboración y venta de pan 
Pü e s t

 e Peso, que aquélla eleva con pro-
^ b d i unción, asignándosele en Ja 
Proĉ H c c i ó n General de Normativa y 
tr0 o e „ , m , e n t ° s el número 58/83 del regis-

j^eneral; y 
q ü e Multando probado y así se declara 

funcinn f e c n a 2 5 de enero de 1982 por 
Comer a r i o s d e l a Jefatura Provincial de 
l r , sPec -° I n t e r i o r de Madrid, se practicó 
dad d C | 1 0 n e n e l despacho de pan propie-
n i rnam e n c a r t a d o , sito en la calle de Be-
Pitai l o c a I número 227, de dicha ca
chos- C o n i P r o b á n d o s e los siguientes he-
d e | ' Procedió al repeso de tres piezas 
d a U n ,ul° d e 125 gramos, arrojando ca-

n a de ellas un peso de 110 gramos, lo 

que representa un déficit del peso del 6 
por 100, deducido el margen de tolerancia 
del 6 por 100. Posteriormente se efectuó 
el repeso de tres piezas del módulo de pan 
flama de 375 gramos, que arrojaron cada 
una de ellas un peso de 350 gramos, lo 
que supone un déficit del 0,66 por 100, 
deducido el margen de tolerancia del 6 
por 100. 

2C En fecha 25 de enero de 1982 y por 
funcionarios de la citada Jefatura se giró 
visita de inspección al despacho de pan 
propiedad de doña Concepción Urbano 
López, sito en la calle de Gregorio Ortiz, 
número 10, de Madrid, comprobándose 
los siguientes hechos: se procedió al repe
so de tres lotes de diez piezas cada uno de 
pan flama del módulo de 257 gramos, 
suministrados por el encartado, los cuales 
arrojaron unos pesos totales de 2.460 gra
mos, 2.490 gramos y 2.470 gramos, lo que 
supone unos déficits de peso del 1,28 por 
100, 0,11 por 100 y 0,89 por 100, respecti
vamente, una vez deducido el margen de 
tolerancia del 3 por 100. 

3 o En fecha 22 de abril de 1982 y por 
Inspectores de la Secretaría General para 
el Consumo se practicó inspección en el 
establecimiento de alimentación propie
dad de don Francisco Plaza Uceda, sito 
en la calle de Alberto Palacios, número 
80, de Madrid, procediéndose al repeso 
del pan suministrado por el encartado, 
con el siguiente resultado: del módulo de 
pan flama de 257 gramos se efectuaron 
tres pesadas de diez piezas cada una, que 
arrojaron unos pesos totales de 2.400 gra
mos, 2.410 gramos y 2.450 gramos, lo que 
supone unos déficits de peso del 3,61 por 
100, 3,22 por 100 y 1,66 por 100, respecti
vamente, deducido el margen de toleran
cia del 3 ñor 100: 

Resultando que el encartado ha sido 
sancionado en fecha 22 de enero de 1980 
con 100.000 pesetas, en fecha 3 de septiem
bre de 1980 con 51.000 pesetas, en fecha 
28 de octubre de 1980 con 50.000 pesetas 
y en fecha 9 de julio de 1979 con 12.000 
pesetas, todas ellas por elaboración y ven
ta de pan falto de peso; 

Resultando que, tramitado el expedien
te con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 133 al 137 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, el encartado no formuló 
alegaciones no obstante haberle sido noti
ficado en legal forma tanto el pliego de 
cargos como la propuesta de resolución. 

Considerando que los hechos que se 
declaran probado constituyen infracción 
administrativa en materia de disciplina del 
mercado, prevista en el artículo tres, apar
tado 10, del Decreto 3052/1966, de 17 de 
noviembre ("Boletín Oficial del Estado" 
del 15 de diciembre), que tipifica como tal 
infracción "el fraude en los pesos y medi
das de toda clase de mercancías o produc

tos objeto de transacción comercial", en 
relación con el apartado 15 de la Orden 
del Ministerio de Comercio de 26 de mar
zo de 1976 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 27), que establece que la tolerancia 
máxima que se admitirá en los pesos del 
pan en frío será de un 3 por 100 para los 
lotes no inferiores a diez piezas y del 6 
por 100 en piezas sueltas, y que de la 
mencionada infracción es responsable, en 
concepto de autor, el encartado don An
tonio Jiménez Tejada (Panificadora Santa 
Petronila); 

Considerando que la citada infracción 
administrativa debe ser sancionada de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo quinto del Decreto 3052/1966, de 
17 de noviembre ("Boletín Oficial del Es
tado" del 15 de diciembre), cuya sanción 
viene atribuida a la Secretaría General 
para el Consumo, en virtud de la compe
tencia conferida en el artículo quinto, pun
to 14, del Real Decreto-ley 22/1982, de 7 
de diciembre ("Boletín Oficial del Estado" 
del 8), en relación con el Real Decreto 
3152/1981, de 29 de diciembre, y con el 
a r t í c u l o primero, apartado c), del 
1808/1981, de 20 de agosto, así como con 
el artículo 6.3 del Decreto 3052/1966, de 
17 de noviembre; 

Considerando que, como se establece 
en el artículo quinto del precitado Decre
to de 17 de noviembre de 1966, la sanción 
debe ser proporcionada a la entidad de 
los hechos perseguidos y a las circunstan
cias del infractor, discrecionalmente apre
ciadas por el órgano sancionador, sin que 
a ello sea óbice el que la propuesta instruc
tora contraiga las competencias a nivel 
del artículo 6.2 del mismo Decreto, por
que, como dice la sentencia del 21 de 
mayo de 1973, "ningún precepto legal ni 
reglamentario atribuye a tales propuestas 
carácter vinculante como máximo de pe-
nalización, ni tampoco para fijar la com
petencia del órgano que haya de imponer
la, sino que es la naturaleza e importancia 
de los hechos y no los términos de aque
llas propuestas lo que determina el crite
rio administrativo para establecer la cuan
tía de la multa y la consecuente competen
cia para acordarla". 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás concordantes de general y especial 
aplicación, esta Secretaría General para el 
Consumo 

A C U E R D A 
Imponer a don Antonio Jiménez Teja

da (Panificadora Santa Petronila) la san
ción de multa de ciento cincuenta mil 
(150.000) pesetas. 

Conforme a lo previsto en el artículo 
122 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, contra esta resolución, que no es 
definitiva en vía administrativa, podrá in

terponerse recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Sanidad y 
Consumo en el plazo de quince días hábi
les, computados a partir del siguiente al 
de su notificación. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario general para el Consumo (Fir
mado). 

(G. C—4.074) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

CAMPAÑA DE L U C H A CONTRA 
L A HIDATIDOSIS 

Como en años anteriores y conjunta
mente con la vacunación obligatoria an
tirrábica, se juzga necesario proseguir la 
lucha contra la hidatidosis y otros parási
tos intestinales del perro mediante el tra
tamiento medicamentoso de todos los 
perros existentes en los municipios de esta 
provincia, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

1. a La campaña comenzará a partir de 
la publicación de la presente Circular, con 
una duración de cuatro meses (abril, ma
yo, junio y julio). 

2. ' Los medicamentos tenicidas 
(Droncit) o tenífugos (Bromuro de Areco-
lina) se suministrarán por la Dirección 
Provincial del Ministerio de Sanidad y 
Consumo a los veterinarios titulares para 
ser administrados gratuitamente a los 
perros, bien directamente o a través de las 
clínicas colaboradoras. 

3. a Los tratamientos serán efectuados 
directamente por los veterinarios, simultá
neamente con la vacunación antirrábica. 

4. a Cuando el tratamiento se efectúe 
con "Bromuro de Arecolina", los propie
tarios de los perros deberán mantenerlos 
en ayunas o con dieta líquida las doce 
horas anteriores al tratamiento. La selec
ción de los municipios donde se utilizará 
este medicamento se avisará oportuna
mente. 

5. a Igualmente las heces serán tratadas 
por procedimientos esterilizantes durante 
las cuarenta y ocho horas posteriores al 
mismo y para ello los mantendrán confi
nados en lugares de fácil limpie/a. 

6. a Por parte de las Alcaldías se dicta
rán los bandos y pregones necesarios para 
que llegue a conocimiento de todos los 
propietarios de perros el día, hora y lugar 
en que se efectuará el tratamiento. 

7. a Las Alcaldías proporcionarán a los 
veterinarios titulares el personal y los me
dios necesarios para la ejecución de los 
tratamientos, así como relación actualiza
da de propietarios de perros. 
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Los veterinarios titulares comuni
carán a la Dirección Provincial, Inspec
ción Provincial de Sanidad Veterinaria, 
las fechas y lugares señalados para efec
tuar los tratamientos. 

9. a Los propietarios de perros se per
sonarán en la fecha y lugar indicados con 
sus respectivos canes, debidamente sujetos 
por medio de cadenas o similares. 

10. Todos los propietarios que no acu
dan en la fecha señalada serán sanciona
dos con la multa de 1.000 pesetas. 

11. Los veterinarios titulares, una vez 
efectuados los tratamientos, enviarán los 
partes correspondientes al Servicio de Sa
nidad Veterinaria de la Dirección Provin
cial de Sanidad y Consumo. 

Para contrastar el número de perros 
tratados servirán de base los censos cani
nos que los Ayuntamientos remitirán con 
motivo de la campaña antirrábica y que 
serán cotejados con las relaciones de 
perros tratados, que a su vez remitirán los 
veterinarios titulares. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y cum
plimiento. 

Madrid, a 16 de marzo de 1983. 
(G. C—3.717) 

Mancomunidad de Diputaciones 
de Régimen Común 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790-2 de la ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955 y regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad, aplicables 
conforme a los Estatutos de la Mancomu
nidad de 8 de febrero de 1977, redactadas 
las Cuentas que se detallan e informadas 
por la Comisión de Economía y Hacien
da, se exponen al público por término de 
quince días, sus justificantes y el dictamen 
de la citada Comisión, durante cuyo pla
zo y ocho días más se admitirán los repa
ros y observaciones que puedan formular
se por escrito para posterior trámite 
reglamentario. 

Cuentas generales del Presupuesto de 
1980. 

Cuentas generales del Presupuesto de 
1981. 

Cuentas generales del Presupuesto de 
1982. 

Cuentas del Patrimonio de 1980. 
Cuentas del Patrimonio de 1981. 
Cuentas del Patrimonio de 1982. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y a los efectos señalados. 
Madrid, a 18 de abril de 1983.—El Se

cretario general (Firmado). 
(G. C—4.802) 

AYUNTAMIENTOS 
ALCALA DE HENARES 

Doña Juana López Soriano solicita l i
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de pan, ultramarinos y 
productos lácteos en Tabla Pintora, H-5, 
L - l . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 19 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( Ó . C — 4 . 7 3 7 ) (O.—58.866) 

Doña Sara García Gago solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de peluquería de señoras en Batalla 
de Lepanto, número 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 

días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 19 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.738) (O.—58.867) 
A L C O B E N D A S 

El Pleno del Ayuntamiento de 18 de 
marzo de 1983 ha aprobado los pliegos de 
condiciones económico-administrativos y 
técnicos que han de regir la subasta para 
contratar la adjudicación de puestos de 
helados para la temporada de verano de 
1983. 

Estos pliegos permanecerán expuestos 
al público durante ocho días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los inte
resados presenten cuantas reclamaciones 
estimen oportunas. 

Igualmente, por el presente se anuncia 
la licitación para la adjudicación de 21 
puestos de helados de una superficie 
máxima de cuatro metros cuadrados. 

Tipo de licitación: 
Duración del contrato: hasta el 30 de 

septiembre de 1983. 
Los pliegos de condiciones se encuen

tran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de este Ayuntamiento de nueve 
a trece horas. 

La garantía definitiva se fija en los to
pes máximos del artículo 82 del Reglamen
to de Contratación. 

Las plicas se formularán oralmente por 
pujas a la llana para cada puesto, por 
separado, a las doce horas del veintiún 
días hábil siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, salvo lo previsto en el artículo 
119 del Real Decreto 3046/77. 

Los puestos a subastar son los siguien
tes, con independencia de que algún em
plazamiento pueda ser variado por la Co
misión Informativa de Servicios Públicos 
por necesidades de tráfico u otras. 

A N E X O 
Relación de emplazamientos para la coloca

ción de puestos de venta de helados 
1. Calle Salamanca, con vuelta a tra

vesía de Huesca. 
2. Calle Marquesa Viuda de Aldama, 

con vuelta a la Unión. 
3. Calle Marquesa Viuda de Aldama, 

con vuelta a travesía de Huesca. 
4. Calle Marquesa Viuda de Aldama, 

pasadizo entre los números 16 y 18. 
5. Plaza Felipe Alvarez Gadea. 
6. Calle Nuestra Señora del Pilar, con 

vuelta a Santiago Apóstol. 
7. Calle Joaquín García Morato, es

quina a calle Fayón. 
8. Calle Jarama, con vuelta a calle 

Miradores. 
v 9 . Calle Constitución, entre los núme

ros 70 y 72. 
10. Calle Calvo Sotelo, entre bodega 

y tienda de muebles. 
11. Calle Marqués de la Valdavia, con 

vuelta a Ramón Fernández Guisasola. 
12. Calle Marqués de la Valdavia, con 

vuelta a Islas Bikini. 
13. Calle Marqués de la Valdavia, con 

vuelta a General Crespo. 
14. Calle Marqués de la Valdavia, a la 

altura del número 40. 
15. Calle Constitución, a la altura del 

número 107. 
16. Calle Ruperto Chapí, junto a 

quiosco de prensa. 
17. Paseo de la Chopera, solar junto 

al transformador de la calle Casimiro 
Morcillo. 

18. Calle Isaac Albéniz, con vuelta a 
la calle Málaga. 

19. Paseo de la Chopera, entre Gene
ral Crespo y calle Cádiz, 

20. Paseo de la Chopera, junto al nú
mero 26. 

21. Paseo de la Chopera, junto al nú
mero 4. 

Alcobendas, a 11 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.835) (O.—58.882) 

B R U Ñ E T E 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 

de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 18 de abril de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

'En Brúñete, a 19 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.739) (O.—58.868) 

C O L M E N A R DE OREJA 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 11 de marzo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Colmenar de Oreia, a 18 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.740) (O.—58.869) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Severino López López, 

en representación de "Mercazo, Sociedad 
Anónima", se ha solicitado licencia para 
la ampliación de un bar, a bar-restauran
te en los locales sitos en el centro comer
cial del conjunto residencial "Ciudad Bos
que los Arroyos", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, 19 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.741) (O.—58.870) 

F U E N L A B R A D A 
Por el Pleno municipal, en su sesión 

celebrada en fecha 28 de enero, fue apro
bado inicialmente el proyecto de obras de 
acceso al apeadero de Renfe, con un pre
supuesto de 19.633.492 pesetas. 

Se abre un período de información pú
blica por plazo de quince días, durante el 
cual los interesados podrán hacer las ale
gaciones que a su derecho interesen. 

Fuenlabrada, 18 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Manuel de la Rocha Rubí. 

(G. C—4.742) (O.—58.871) 

PERALES DE TAJUÑA 
Cuenta General del Presupuesto 

de inversiones del ejercicio de 1982 
En la Secretaría de esta Corporación, y 

a los efectos del artículo 790.2 de la ley de 
Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta General del Presupuesto de inver
siones del ejercicio de 1982, para su 
examen y formulación, por escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 

79 de la ley de Procedimiento A d m i n ^ , ' 
tivo de 17 de julio de 1958, para la impu* 
nación de las Cuentas se observará- . 

a) Plazo de exposición: qum c c d I j¡* ¿e 
biles a partir del siguiente a la fecn» 
inserción de este anuncio en el BOL 
OFICIAL de la provincia. r n , v 

b) Plazo de admisión: los reparos-
observaciones se admitirán durante ei F 
zo anterior y ocho días más. r 3 . 

c) Oficina de presentación: Corp 
c i o n - ma' 

d) Organismo ante el que se reclan • 
Corporación. ¿c 

En Perales de Tajuña, a 15 de abrí' 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-4.736) (0.-58.859J 

P I Ñ U E C A R 
Por parte de don José Antonio ^ e n e f a 

dez Alba se ha solicitado licencia para 
la carre apertura de un bar-restaurante en -

tera N-I, kilómetro 81, de esta m 
cipalidad. n e r a l 

Lo que se hace público para g g S 

conocimiento y al objeto de que 9 ¿o 
se consideren afectados de algún ni 
por la actividad que se pretende es• . 
cer, puedan hacer las observaciones P ¿ e 

nentes dentro del plazo de diez día 
conformidad con lo dispuesto en el a 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem ^ 
de 1961, mediante escrito a presentai 
la Secretaría del Ayuntamiento. . ¡, 

Piñuécar, a 8 de abril de 1983.—& 
calde (Firmado). M 

(G. C.-4.481) (0.-58.710' 

P O Z U E L O DE ALARCON 
Tell° 

Se ha solicitado por don Mariano ¿ e 

Sánchez, adjudicatario de las o D . 0\ü> 
pista de tenis en el polideportivo, r 

ción de la fianza que tiene constituíai ^ 
dicha adjudicación. Lo que se hace F G ^ 
co de conformidad con el artículo 
Reglamento de Contratación de ia 
poraciones Locales, para que pued - n . 
sentar reclamaciones en el p l a ? 0 " e ^ n el 
ce días, a contar de la inserción .^cS 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia a i 
creyeren tener algún derecho exig' { 0 

adjudicatario por razón del co 
garantizado. . r:i de 

Pozuelo de Alarcón, a 12 de; am 
1983.—El Alcalde, Juan Carlos Oarc 
la Rasilla. ^ 

(G. C . - 4 . 6 5 9 ) ( 0 . - 5 8 - 8 ^ 

SAN FERNANDO DE HENARES ^ 
A los efectos de los artículos 30 ^ 

Reglamento de Actividades Molesta. ¿ c 

salubres, Nocivas y Peligrosas de• > - ó í l 

noviembre de 1961 y 4°-4 de la I n s t r u . ¡ ; d e \ 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y £ ^ 
Decreto 3494/64 , de 5 de noviemm . ¡ g 

hace público que ha sido solicita" 
instalación: , n l into-

Actividad: fábrica de géneros de p 
Emplazada: calle Sierra Morena, 

r o 1 9 • -, Qnciedad* Propiedad: "Reno Textil, Socie 
Anónima". e n el 

Lo que se hace saber a fin de q f . 
plazo de diez días, a contar desde c i a L 

ción de este edicto en el BOLETÍN ) A S 

de la provincia, puedan formulan» 
observaciones pertinentes. , at , r i l 

San Fernando de Henares, a 1 i ° 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-4.582) (0.-58-7861 

A los efectos de los artículos 30 
Reglamento de Actividades Molestas, » 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3ü 
noviembre de 1961 y 4 e-4de la Instruccio 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 & 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, » 
hace público que ha sido solicitada 
instalación: s 

Actividad: taller de mecanización 
mecánicas. 

Emplazada: calle Sierra de Segura, nu
mero 7. 

Propiedad: "Centro de Estudios TÍJE 
eos de Racionalización y Mecanizado 
( "CETRANSA") . e , 

Lo que se hace saber a fin de c\ue 
plazo de diez días, a contar desde la i " s c ción de este edicto en el BOLETÍN 
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obse r v

P r o v i n c i a . puedan formularse las 
San P , 0 n e s Pert i r>entes. 

de loo, emando de Henares, a 11 de abril 
, w — E l Alcalde (Firmado). 

C—4.583) (O.—58.787) 

nírtípa 1 1? 1 3 p o r "Sanitaria Médico Qui-
c ' ó n H i e d a d Anónima", la devolu-
d e r (je

e, a f l a nza constituida para respon-
nat0r¡ | a s i s tencia médico quirúrgica sa-
somete ? funcionarios municipales, se 
ca P o

 e l expediente a información públi-
Partir H

l * m P ° de quince días, contados a 
anU n c i

 e l s'guiente en que aparezca este 
vinc¡ 0 e n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
«n e i ! . conformidad con lo dispuesto 
t r a t a r f . r t , c u l 0 8 8 del Reglamento de Con-
Nrán° n d e , a s Corporaciones Locales; 
yeren ? p r e s e r » t a r reclamación quienes cre-
tratista *!f r a l g u n derecho exigible al con-

San c a n t e e l P l a z o indicado, 
de i q o - i e r n a n d o d e Henares, a 15 de abril 
LóPez Alcalde, Enrique Guerra 

{ G - C—4.584) (O.—58.788) 

S * N LORENZO D E L ESCORIAL 

C a . . r a n c i s c o Fernández Maganto, A l -
San i r e s i d e n t e d e l Ayuntamiento de 

"Lorenzo del Escorial. 
lo d j 8 0 saber: Que en cumplimiento de 
se ha i f U e s t 0 e n las disposiciones vigentes 
tam¡J'a e xPuesta al público en este Ayun-
P W ° l a Cuenta General del Presu-
JUstin 0 r d l n a r i o del ejercicio de 1982, sus 
c o r r e ' C a n t e s y el dictamen de la Comisión 
cuy D°ndiente por quince días, durante 
'os r p

P a z o y ocho días más se admitirán 
f o r r r i , P a r o s y observaciones que puedan 

E'ularse p o r escrito, 
abril J*n L o renzo del Escorial, a 13 de 
Ferr>ánd 1 9 8 3 — E 1 A l c a l d e - F r a n c i s c o 

(O.—58.785) 
(G • C . 1.581) 

el p P

e°bado por el Ayuntamiento Pleno 
p 3r a JuPuesto municipal de inversiones 
t̂ará ri

ejercic'° d e 1983, se anuncia que 
c f y a r ¡ e manifiesto al público, en la Se-
c'° de e s t e Ayuntamiento, por espa-
Püb|¡c quince días hábiles siguientes a la 
r V u ' 0 n d e este edicto en el BOLETÍN 
^ i t i r ' ' a P r o v i n c i a , durante el cual se 
ración reclamaciones ante esta Corpo-
7 trei ° U y o P l e n o resolverá en el plazo 
s'ri r

 n t a días, transcurridos los cuales 
d e n e 8ad° expresa, se entenderán 

Hn c a s > 

b̂rii ? a n Lorenzo del Escorial, a 20 de 
( G f, I 9 8 3 — E l Alcalde (Firmado). 

L—4.751) (O.—58.879) 

^ A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
^Rla!? e f e c tos de los artículos 30 del 
y 4» '«ento de 30 de noviembre de 1961 
J l9 6 , ° e , a Instrucción de 15 de marzo 

rQ,eria y C o n f ° r m e a lo dispuesto en las 
" a d e e a s municipales de Policía urba-
C | vecin t a l o c a ü d a d , se hace público que 
licitad . ° n F r a ncisco Geijo Casado ha 
Jería e n i e n c i a P a r a instalar una pesca-

6* Dlan. c a l l e R e a l < número 5, puesto 
Lo 0 ? t a s ° t a n o . 

P'a2o r e se hace saber a fin de que en el 
?°n H T d l e z días, a contar desde la inser-

e la n e e d i c t 0 e n el BOLETÍN OFICIAL 
°bs e r v Provincia, puedan formularse las 

E n s a

C l ° o e s Pertinentes, 
"brii de .n e b a s t i á n d e l o s R e y e s ' a 1 3 d e 

(G r 8 3 ~ E 1 Alcalde (Firmado). 
L-^4.661) (O.—58.824) 

^8lar^S e f e c t o s de los artículos 30 del 
y 4e. 4

r n e nto de 30 de noviembre de 1961 
d e 1963 U I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
y, 

d e n an C o n f ° r m e a lo dispuesto en las 
í1* de e,tZas, municipales de Policía urba-
í v ec i n a Y ° c a , i d a d > se hace público que 
2 soli'jt H 3 A d ° r a c i ó n Martín Blanco 
leader- ucencia para instalar una 
P U esto i , e n l a calle Real, número 5, 
h . U Q l , ' P , a n ta sótano. 

• *° de H S C h a c e s a b e r a fm d e que en el 
H n de e d í a s ' a c o n t a r d e sde la inser-
J la D r e d i c t o e n el BOLETÍN OFICIAL 

b s erv a V¡ 0 V l n c i a > Puedan formularse las 
a c ,ones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 13 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G C.-4.662) (0.-58.825) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 C -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don José Montes Rodríguez ha 
solicitado licencia para instalar fabrica
ción y venta al por menor de pan, bollos 
y pasteles, en la calle Silvio Abad, núme
ro 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 13 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 6 6 3 ) (O.—58.826) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na detesta localidad, se hace público que 
el vecino don Fidel Pérez Laredo ha soli
citado licencia para instalar un bar-restau
rante en la carretera de Algete, kilóme
tro 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 13 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.664) (O.—58.827) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Eduardo Sanz Valero ha 
solicitado licencia para instalar venta de 
confecciones en la calle San Onofre, nú
mero 19. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 14 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 6 6 5 ) (O.—58.828) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Santiago Garrido Marín ha 
solicitado licencia para instalar venta me
nor de puertas, persianas y ventanas de 
madera (cambio de titular), en la calle 
Canal de Isabel II, número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 14 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.666) (O.—58.829) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 C -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Alfonsa Pacheco Chocono 
ha solicitado licencia para instalar un ta
ller de reparación, radio y televisión (cam
bio de titular), en la calle Mayor, núme
ro 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Revés, a 14 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C.—4.667) (O.—58.830) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de mar/o 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Josefa Quiñonez Vizán ha 
solicitado licencia para instalar un alma
cén de papelería-librería (almacén anexo 
a papelería) en la calle Francisco Muñoz, 
número 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Revés, a 14 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.668) (O.—58.831) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 E - 4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Amadeo Valladares Alvarez 
ha solicitado licencia para instalar un gim
nasio en la calle Asturias, número 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Revés, a 15 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 6 6 9 ) (O.—58.832) 

SANTA MARIA DE LA A L A M E D A 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1983, 
junto con el acuerdo definitivo de aproba
ción adoptado por la Corporación, en se
sión celebrada en fecha 16 de abril de 
1983 y con el quorum fijado en el artículo 
3 O de la Ley 4 0 / 1 9 8 1 , de 28 de octubre, 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 2.620.378 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 534.676 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 1.846.650 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.898.274 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 3.895.022 

B ) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales 8.000 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital. . . 1.000 
Total ingresos 10.804.000 

GASTOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 4.997.730 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 4.655.700 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 108.040 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 4.857 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 1.037.673 

Total gastos 10.804.000 

En Santa María de la Alameda, a 16 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.651) (O.—58.814) 

S A N T O R C A Z 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1983, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo podrán presentar contra el 
mismo, en dicha dependencia, las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Santorcaz, a 16 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.704) (O.—58.844) 

TORREJON DE ARDOZ 
Con el fin de aclarar las dudas que 

puedan surgir en torno a las diversas pu
blicaciones que se han realizado del con
curso-subasta convocado por este Ayun
tamiento para acondicionamiento de la 
red de distribución de agua y alcantarilla
do (sector número tres) de esta localidad, 
se publica la siguiente nota aclaratoria. 

I o Con fecha 8 de marzo de 1983 se 
publica el primer anuncio del concurso-
subasta donde se advierte un error consis
tente en que en la cláusula número 5, 
apartado h) figuraba "justificante de que 
el contratista está homologado por el Ca
nal de Isabel II e inscrito en el grupo (3)", 
cuando debía decir "justificante de que el 
contratista está homologado por el Canal 
de Isabel II e inscrito en el grupo (E)". 

2° El día 12 de abril de 1983, se publi
ca duplicado del mismo anuncio en el que 
vuelve a advertirse un nuevo error en la 
cláusula número 5, y así donde decía "las 
plicas se presentarán durante los veinte 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia", debía decir, 
"las plicas se presentarán durante los vein
te días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el "Bole
tín Oficial" que aparezca con fecha pos
terior". 

3 e En fecha 19 de abril del actual se 
publica nota rectificadora del primer 
anuncio de la convocatoria en el sentido 
de subsanar el error que indicamos en el 
apartado primero. 

4 e El anuncio quedará de la siguiente 
manera: 

"Aprobadas por el Pleno las bases del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de 1) Acondicionamiento de la red de 
distribución de agua de Torrejón de Ar
doz, limitado por las calles avenida de las 
Fronteras, Madrid, avenida Virgen de Lo-
reto, carretera Loeches, Sierra de Gredos, 
avenida de la Constitución y la Vía del 
Ferrocarril, y 2) Acondicionamiento del 
alcantarillado de Torrejón de Ardoz (sec
tor tres), casco urbano. 

1. Duración del contrato.—Veinte 
meses. 

2. Tipo de licitación.—504.911.544 
pesetas. 

3. Garant ía provisional.—5.197.115 
pesetas. 

4. Garantía definitiva.—La garantía 
definitiva, o en su caso, la complementa
ria, se fijará a la vista del precio de adju
dicación, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 82 del referido Regla
mento de Contratación, aplicando los por
centajes máximos en él señalados. 

5 o Presentación de plicas.—Las plicas 
se presentarán durante los veinte días há
biles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, du
rante las horas de diez a trece y en la 
Secretaría General. Las plicas se presenta
rán en dos pliegos cerrados ambos, que 
podrán ser lacrados y precintados, y en 
los que figurará la siguiente inscripción 
general "proposición para tomar parte en 
el concurso-subasta convocado para con
tratar las obras de acondicionamiento de 
la red de distribución de agua y acondicio
namiento de la red de alcantarillado de 
Torrejón de Ardoz." El sobre que encierre 
el primer pliego de subtitulará "Referen
cias" y contendrá en original o por copias 
o fotocopias cotejadas los documentos 
siguientes: 

a) Memoria, firmada por el proponen
te, expresiva de sus referencias técnicas y 
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económicas, detalle de las obras realizadas 
con anterioridad, elementos de trabajo de 
que dispone, tiempo en que se comprome
te a hacer la obra, no superior al que 
figure en la clásula tercera y cuantas cir
cunstancias estime conveniente. 

b) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional. 

c) Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señala
dos por los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

d) Documento Nacional de Identidad 
del licitador. 

e) En el caso de actuar por represen
tación, poder acreditativo de la misma, 
debidamente bastanteado, a costa del lici
tador, por el Secretario de la Corporación. 

0 Ultimo recibo del impuesto indus
trial y justificante del pago de cuotas de 
la Seguridad Social. 

g) Documento de calificación empre
sarial, según proyectos técnicos. 

h) Justificante de que el contratista 
está homologado por el Canal de Isabel II 
e inscrito en el grupo (E) obras hidráuli
cas, subgrupo (I) abastecimiento y sanea
mientos, categoría (C). 

El sobre que encierre el segundo pliego 
se subtitulará "Oferta económica" e in
cluirá proposición, con arreglo al modelo 
siguiente: 

Don (nombre y apellidos de la 
persona individual que solicita), de estado 

, de profesión con domicilio 
en calle de número y 
con Documento Nacional de Identidad 
número , en nombre propio (o en 
representación de nombre de la em
presa y poder que acredita la representa
ción), enterado de los pliegos de condicio
nes económico-administrativas y facultati
vas, que acepta en todas sus partes, así 
como de los demás documentos que obran 
unidos al expediente de su razón, se com
promete a ejecutar las obras de , con 
sujeción estricta al proyecto aprobado pa
ra su realización por el precio de 
(letra y número) pesetas, que supone una 
baja de sobre el precio tipo. Se in
cluye el I.G.T.E. y recargo. 

(Fecha y firma del solicitante.) 
6Q Apertura de plicas.—El primer ac

to de apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de la Corpo
ración, a las doce horas del primer d í a 
hábil siguiente al de la terminación de la 
presentación de plicas. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.836) (O.—58.883) 

Transcurrido el período de garantía de 
las obras de acometida de agua en la calle 
Solana, la empresa "Ciopsa", adjudicata-
ria de las mismas, solicita la devolución 
de la fianza depositada en este Ayunta
miento mediante mandamiento de ingreso 
número 272 y por importe de 45.780 
pesetas. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días, para que quienes creyeren 
tener algún derecho contra la empresa 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 13 de abril de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.482) (O.—58.717) 

Transcurrido el período de garantía de 
las obras de renovación de la red de dis
tribución de agua en el barrio de la Zapa
tería, la empresa "Ciopsa", adjudicataria 
de las mismas, solicita la devolución de la 
fianza depositada en este Ayuntamiento 
mediante mandamiento de ingreso núme
ro 905 y por importe de 43.360 pesetas. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días, para que quienes creyeren 
tener algún derecho contra la empresa 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 13 de abril de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.483) (0.-58.718) 

Transcurrido el período de garantía de 
las obras de plantación de la Mediana de 
Virgen de Loreto, la empresa "Viveros 
Peña Martínez", adjudicataria de las mis
mas, solicita la devolución de la fianza 
depositada en este Ayuntamiento median
te mandamiento de ingreso número 457 y 
por importe de 6.400 pesetas. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días, para que quienes creyeran 
tener algún derecho contra la empresa 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 14 de abril de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.585) (O.—58.789) 

Transcurrido el período de garantía de 
las obras de plantación en el Parque de 
San Juan Evangelista, la empresa "Vive
ros Peña Martínez", adjudicataria de las 
mismas, solicita la devolución de la fianza 
depositada en este Ayuntamiento median
te mandamiento de ingreso número 65 y 
por importe de 11.615 pesetas. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días, para que quienes creyeren 
tener algún derecho contra la empresa 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 14 de abril de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.586) (O.—58.790) 

Transcurrido el período de garantía de 
las obras de plantación del perímetro exte
rior del Cementerio, la empresa "Viveros 
Peña Martínez", adjudicataria de las mis
mas, solicita la devolución de la fianza 
depositada en este Ayuntamiento median
te mandamiento de ingreso número 64 y 
por importe de 11.600 pesetas. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días, para que quienes creyeran 
tener algún derecho contra la empresa 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 14 de abril de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.587) (O.—58.791) 

Doña María de los Angeles Fernández 
Colinas solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de peluquería de 
señoras en la calle Segovia, número 21. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 30 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 1 2 5 ) (O.—58.567) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardo/. 
Hace saber: Que este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada por la Comisión Munici
pal Permanente en fecha 24 de marzo de 
1983, aprobó la matrícula de arbitrio so
bre tenencia de perros, año 1983. 

Lo que se hace público por el plazo de 
quince días hábiles, para que cuantos afec
tados lo deseen puedan hacer las corres
pondientes reclamaciones. 

El expediente se encuentra a disposición 
de quien quiera examinarlo, durante el 
mencionado plazo y en su horario de ofi
cina, en las dependencias de Intervención 
de Fondos de este Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz, a 12 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.407) (X.—132) 

TORREJON DE LA CALZADA 
El Ayuntamiento de Torrejón de la Cal

zada convoca subasta para contratar el 
arriendo de una parcela de 10.000 metros 
cuadrados con destino a exposición de 
animales, bajo las siguientes condiciones: 

Parcela: sita al sitio y pago denomina
do " E l Pinar". 

Tipo de licitación: quinientas mil pese
tas anuales al alza. 

Duración del contrato: diez años, desde 
la fecha de adjudicación definitiva. 

Oficina donde se encuentran de mani
fiesto los pliegos y demás documentos re
lacionados con la licitación: Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Garantía provisional: el 2 por 100 del 
tipo de licitación. 

Garantía definitiva: se incrementará la 
garantía provisional hasta alcanzar el 5 
por 100. 

Plazo, lugar y hora para la presentación 
de plicas: veinte días hábiles, desde su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento, de nueve 
a catorce horas. 

Lugar, día y hora de apertura de plicas: 
en la Casa Consistorial, el día siguiente 
hábil al que haga los veinte, también há
biles, y hora de las doce. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en , Do

cumento Nacional de Identidad número 
, expedido el en plena posesión 

de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de 

), toma parte en la subasta para 
, a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa un alza de pesetas so
bre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de haber constituido la garantía provisio
nal para participar en el concurso. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

(Fecha y firma.) 
En el mismo sobre que contenga la pro

posición se acompañará: 
Una memoria comprensiva de los méri

tos del concursante y de su experiencia en 
actividades que tengan relación con el ob
jeto del concurso. Cuantos informes y do
cumentos puedan aportar, referencias de 
la capacidad técnica, económica y profe
sional del concursante. 

En Torrejón de la Calzada, a 5 de abril 
de 1983.—El Alcalde accidental (Firma
do). 

(G. C—4.196) (O.—58.610) 

TORREJON DE VELASCO 
Aprobado inicialmente por el Pleno de 

la Corporación, en sesión ordinaria cele
brada el día 29 de marzo de 1983, el 
estudio de detalle del Polígono P2 de las 
Normas Complementarias y Subsidiarias 
de Planeamiento, se expone al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, con el 
expediente instruido al efecto, por plazo 
de un mes, durante el cual podrá ser 
examinado por cuantas personas se consi
deren afectadas y formular cuantas obser
vaciones o alegaciones estimen pertinen
tes. 

A l propio tiempo se hace pública la 
suspensión del otorgamiento de licencias 
de parcelación, edificación y demolición 
de las áreas que comprende, hasta la apro
bación definitiva de dicho estudio de 
detalle. 

En Torrejón de Velasco, 9 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.458) (O.—58.681) 

TORRELODONES 
Por el señor representante de la Direc

ción General de la Guardia Civil se ha 
solicitado licencia para instalar dos depó
sitos de 4.000 litros, entenados, para usos 
domésticos de la Casa Cuartel de la Guar
dia Civil, con emplazamiento en la calle 

de Nuestra Señora del Carmen de la coló 
ma de la Estación, de este municip1 • 

Lo que se hace público, en cumplT"'^ 
to de lo preceptuado en el artículo 30 o 
Reglamento de Actividades Molestas, i 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
noviembre de 1961, a fin de que quien 
se consideren afectados de algún tnoo 
por la actividad de referencia puedan to 
mular por escrito, que presentarán en 
Secretaría del Ayuntamiento, las observ 
ciones pertinentes, durante el p l a Z 0 

diez días hábiles. cj 
Torrelodones, a 6 de abril de 1983.̂  

Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.660) (O.—58.823) 

V A L D E M O R I L L O 

Durante ocho días, a partir del sjg"'c" 
te en que aparezca este edicto en el o . 
TÍN OFICIAL de la provincia, se I 
expuesto al público en la Secretaria d 
este Ayuntamiento el pliego de condici^ 
nes económico-administrativas que serv 
rán de base para proceder a la subasta o 
aprovechamiento de los pastos y caza 
la finca de Propios de este Ayuntamieni • 
conocida con el nombre de "Prado NU 
vo". . í a 

La referida subasta tendrá lugar el o 
siguiente hábil, transcurridos veinte in
hábiles después de expirar el plazo de i 
ocho anteriormente citados, admitiend 
las proposiciones durante el transcurso 
dichos veinte días. Las plicas se P r e s e " ¡ a S 

rán en las oficinas municipales e n * 
laborables y horas de trabajo, en el Reg 
tro de Entrada de documentos. 

Que de resultar desierta la subasta 
celebrará segunda, una vez que hayan p ^ 
sado diez días más después de expirar 
referido plazo. ¡I 

El tipo de licitación es de cien m 
(100.000) pesetas a la alta, anuales. 

Para optar a la subasta se deberá p 
sentar solicitud, ajustada al modelo i" 
que se inserta, debidamente reintegrad ,• 
dentro de sobre cerrado, el cual deoe 
c o n t e n e r , a d e m á s , el r e s g u a r d o acred»* 
vo de haber constituido la fianza P r 0 ¿e 
nal, consistente en el 5 por 100 del "P° h a _ 
licitación, y declaración jurada de no 
liarse incapacitado para optar a la su o 
ta, según lo determinado en los articu ;i 
4Q y 5° del Reglamento de Contrata^' 
de las Corporaciones Locales. La pre se 
tación podrá ser durante el período de 
veinte días hábiles citados. 

Modelo de proposición 
Don , de años, de F0*f°* 

, domiciliado en c o n p ° c 

mentó Nacional de Identidad nume 
enterado del pliego de condición 

económico-administrativas, así como ^ 
los demás documentos obrantes en 
expediente, ofrece por el arrendarnien 
de los pastos y caza de la finca de P r 0 p 

del Ayuntamiento de Valdemorillo, con 
cida por el nombre de "Prado Nuevo -
cantidad de (en número y letra) P^ 
setas, con sujeción estricta al pheg° . 
condiciones, o bien ofrece a la alta 
cantidad de (en número y l c l i a ' 
pesetas. • 

Es adjunto resguardo de haber dep° 
tado la cantidad de pesetas, coin 
garantía provisional exigida, y t a m b £ " t a -
acompaña declaración de no estar aiec 
do de incapacidad alguna. 

(Fecha y firma-J 
Valdemorillo, a 5 de abril de 1983.̂  

Alcalde, José Partida Ventura. 
(G. C.-4.484) (0-58.719) 

A tenor de lo dispuesto en el Reg' 0 r 
to de Gestión Urbanística, aprooa• t 0 . 
Real Decreto 3288/1978, de 2 5 d e * ha^ 
en su artículo 38, apartado B , * Q C 

expuesto al público por espacio de q s ü 

días hábiles, a partir del siguiente ai ^ , a 

publicación en el BOLETÍN O F K I*ho0oS 
provincia, la delimitación de los po e 
de actuación correspondientes al " resetV» 
cial de los Polígonos II y III \ J x . 
urbana) del Plan General de Y a ! a , ' e nte 
lio, segunda etapa, aprobado inicia" \1 
por el Pleno del Ayuntamiento el o q [ x 

de marzo de 1983, al objeto o 
reclamaciones. 
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A l l u e m o r i l l ° ' a 1 3 d e a b r i l d e 1983.—El 
^aide, José Partida Ventura. 

C.—4.652) (O.—58.815) 

Ddenr 0 íí P a r t i d a V e ntura, Alcalde-Presi-
lln Ayuntamiento de Valdemori-

°» Provincia de Madrid. 
•es cn°e S a b e r : Q u e durante los días hábi-
20 dfe

 p r e n d i d o s entre el 20 de abril y el 
t 0 s J U n ' ° ' ambos inclusive, estarán pues-
r e c ¡ 0 cobro en período voluntario los 
a | a s

0 s del presente año correspondientes 
^ exacciones siguientes: 

c i ( C j m p u e s t o municipal sobre circula
r e vehículos. 

r'Hado r n u m c i P a l sobre alcánta

ra^ C O ntribuyentes afectados por las 
deud a S p o d r á n realizar los pagos de sus 
ni c ; n

a f tributarias en la Recaudación mu
lero ji S U a e n l a c a , l e de la Fuente, nú-
tara A DESDE LAS NUEVE A LAS CATORCE 

25 1S' d u r ante dicho plazo y desde el día 
¡nclu • J U n Í O h a s t a e l 5 d e J u l i o ' a m b o s 

Por fin0,
 C O n e l recargo de prórroga del 5 

Rcpl e s t a b l e c i d o en el artículo 92 del 
mism m e m ° General de Recaudación. Asi-
QUe S e r e c u e r d a a los contribuyentes 
de P U e d e n hacer uso de la domiciliación 
caia H° a t r a v é s de entidades bancarias o 
tivaT A a h ° r r o s confederadas y cooperá

is de crédito calificadas. 
Iu ranscurridos los indicados plazos (vo-
cedi n ° y d e Prórroga) se iniciará el pro-
trat e n t o ejecutivo de apremio adminis-
c ¡ 0

 1 V ° ' d e conformidad con las disposi-
Hem e s t a b l ec idas en el vigente Regla-
diénn G e n e r a l de Recaudación, proce-
hav e a l c ° b r o de las cuotas que no 
2 o

y a n sido satisfechas, con el recargo del 
tib] P° r 1 0 0 , s i e ndo este recargo incompa-

. e con el de prórroga. 
M> q u e s e h a c e público para general 

^ m i e n t o . 
A l

V a ldemorillo, 7 de abril de 1983.—El 
^Ide, José Partida Ventura. 
(G. C.-4.459) (X.-133) 

V A L D E M O R O 
^ea° r p a r t e de don José María Vinuesa 
&e e c n ' e n representación de "Laboratorios 
c ¡ t a d

 a m ' Sociedad Anónima", se ha soli-
rn a c-° ''cencía para la apertura de un al-
c'edad P a r a "Laboratorios Beecham, So-
<W , A n o n i m a " , sito en el Polígono In-

7 o

r , a l " L a Postura". 
Con que se hace público para general 
nespj^'^to, al objeto de oír reclamacio-

Vau p , a z o de diez días. 
A l c a i ? e m o r o > 3 0 de marzo de 1983.—El 

° a , de (Firmado). 
K». C - 4 J 5 2 ) (0.-58.585) 

ha S o | p a r te de los señores siguientes se 
r a p

 1 C l tado licencia municipal de apertu-
^ r a 'as siguientes actividades: 

J i l r i é n e z t a n t e : d ° ñ a A S u s t i n a F e r n á n d e z 

tego n - a

V l d a d : bar-bodega de cuarta ca-

n ú m ^ r o a i Z a m Í e n t o : c a , , e c a P ' t á n Tiedra, 
S r 

H u ° u citante: don Juan Carlos García 
Bárranle/ d ° n P e d r o J a v i e r Barroso 

Em 1 i Í d a d : u n a heladería. 
nie r o

 p i azamiento: calle Ruiz de Alda, nú-

Pe?ü 0 c h

C

0

Í t a n t e : doña Carlina Hernández 

la v \ C

n

l ! V l d a d : establecimiento dedicado a 
Hmn? m a quinas de coser. 

iin ,_ p , a 2amiento: paseo de la 

G a S r c í a

C l t a n t e : doña Francisca Sánchez 

a c a d e t m ' d a d : establecimiento dedicado a 
Hrnni 3 c o r t e y confección. 

n ú rner 0 í f m i e n t o : Paseo de la Rambla, 
Lo 

C° nocirr.U e S e h a c e Público para general 
nes en T , , e n t o ' al objeto de oír reclamacio-

Vald! p , a z o de diez días. 
A l c a l H ? m i ) r o ' 12 de abril de 1983.—El 

í r

u e (F>rmado). 
Í G - C --4.588) 

ero 21. 
Rambla, 

(0.-58.792) 

VENTURADA 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro 1 que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporació en 
Pleno en sesión celebrada el día 26 de 
marzo de 1983. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Venturada, a 12 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.653) (O.—58.816) 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Por parte de don Santiago Valdeón 
Montero se ha solicitado licencia para ela
boración de sustrato para cultivos intensi
vos en la finca " E l Mesto", paraje "La 
Mocha", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, a 7 de abril 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.408) (O.—58.653) 

VILLAREJO DE SALVANES 
Por parte de doña María Francisca Gu

tiérrez Alcázar se ha solicitado licencia 
para instalar peluquería de señoras en la 
finca número 20 de la calle Mayor, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, a 6 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.197) (O—58.611) 

Por parte de don Pedro Antonio López 
de Barrera Gómez se ha solicitado licen
cia para instalar bar-merendero en la C N -
III (margen derecha), punto kilométrico 
55. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, a 12 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.589) (O.—58.793) 

VILLA VICIOSA DE O D O N 
Por parte de "La Constancia, Sociedad 

Limitada", Gerente don Daniel de la Ca
lle Hernández, se ha solicitado licencia 
para cafetería-restaurante en la finca sin 
número del camino del Bispo, de esta 
municipalidad.—Expediente 8/83. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 

de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 12 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.590) (O.—58.794) 

Por parte de doña Soledad Sánchez Ló
pez se ha solicitado licencia para comer
cio venta al por menor de productos ali
menticios de toda clase y bebidas en la 
finca número 3 de la travesía Cueva de la 
Mora, de esta municipalidad.—Expedien
te 7/83. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 23 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.591) (O.—58.795) 

AYUNTAMIENTO DE 
SANT B0I DE LL0BREGAT 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día 10 de mayo de 1982, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, 
incluido en el artículo 10 de la Ordenanza 
fiscal número 24, aprobada para 1983: 

Artículo 10.—El derecho funerario que 
implica la autorización del uso perpetuo 
o temporal para el depósito de cadáveres 
o restos de los mismos y que se adquieren 
mediante el pago de los derechos que en 
cada caso señale la presente Ordenanza 
fiscal y con sujeción a los derechos y obli
gaciones que asimismo se establecen, ca
ducará, revertiendo en tal caso al Ayunta
miento en el siguiente caso: 

Por impago durante veinte años de los 
gastos de conservación del cementerio 
municipal. 

Lo que se publica para que dentro del 
plazo de sesenta días y a contar del día de 
la publicación en este BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los interesados que se en
cuentren afectados pasen por el Ayunta
miento (Departamento de Cementerios) 
para abonar la cantidad adeudada. 

Transcurrido dicho período y en aplica
ción de la normativa vigente, la propiedad 
funeraria revertirá al Ayuntamiento. 

A continuación se expresan los núme
ros de los nichos y los propietarios de los 
mismos que figuran afectados por el men
cionado artículo. 

Provincia de Madrid 

Número de nicho: 20, piso bajo, agru
pación segunda C. — Nombre que figura 
como propietario: Peregrina Fernández 
Querol. — Localidad: Madrid. 

Sant Boi de Llobregat, a 29 de marzo 
de 1983.—El Alcalde, Francesc X . Vila. 

(G. C.-4.759) (X.—137) 

M A G I S T R A T U R A S D E T R A B A J O 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 703 de 1980, ejecución nú
mero 125 de 1980, a instancia de Hilario 
Bahillo Robles, contra "Panificadora An
tonio López", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un horno "Electrogarden Pateurte", 

número 838403, Data 185 H , fecha 1958 
750.000 pesetas. 

Total: 750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de mayo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de mayo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de junio de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Fernán Caballero, números 
18 y 20. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 12 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.024) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 626 de 1981, ejecución nú
mero 125 de 1981, a instancia de José 
Blanco González, contra Cirilo Parejo 
Sánchez, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una serradora de cinta " M M - M t 10-

200", 50.000 pesetas. 
Una lijadora de mano, 15.000 pesetas. 
Una lijadora (380), 10.000 pesetas. 
Un banco de carpintero, marca "Fedo-

ro", 5.000 pesetas. 
Una máquina taladradora, de mano, 

5.000 pesetas. 
Varios gatos de carpintero (12), 3.000 

pesetas. 
Una máquina de coser marca "Alfa" , 

industrial, 10.000 pesetas. 
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Una calculadora marca "Facit", 15.000 
pesetas. 

Total: 113.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de mayo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de mayo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de junio de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de lá parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Carlos Fuentes, número 15. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 12 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.023) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo de la número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Mar
tínez García-Valenciano, contra Pedro 
Rosario Carcelem Novella y otro, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 107 de 1983, se ha acordado citar 
a Pedro Rosario Carcelem Novella, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 5 de mayo de 1983, a las diez 
y quince horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra I, de esta Magistra
tura de Trabajo número 12, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 

advertencia de que en caso de incompare-
cencia injustifica, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada, que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura, 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
Rosario Carcelem Novella, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—5.407) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madrid, en autos ejecutivos número ocho
cientos setenta y siete de mil novecientos 
ochenta y dos, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Martínez 
Diez, en nombre y representación de la 
"Corporación Financiera Hispano Suiza, 
Sociedad Anónima", contra doña María 
Teresa Espinosa de los Monteros Español, 
en reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Urbana. Número 5.—Vivienda letra B 
de la planta primera del edificio, con ac
ceso por la escalera del portal dos de la 
calle Pléyades. Tiene una superficie de 
89,07 metros cuadrados y 20,14 metros 
cuadrados de terraza. Total superficie, 
109,21 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, cocina, asco, baño completo, tres 
dormitorios, pasillo, estar-comedor y dos 
terrazas. 

Se le asigna un coeficiente de siete ente
ros setecientas ochenta y una milésimas 
por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al folio 20 del 
tomo 724 del archivo, libro 118 de la 
sección primera, finca número 5.826. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día catorce de junio próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatro millones cuatrocientas mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además, 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito que reclama el actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo, y podrá hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con veinte días 
hábiles al señalado, se expide el presente 
en Madrid, a doce de abril de mil nove

cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—48.228) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

ante la Secretaría a mi cargo y con el 
número mil quinientos setenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y nueve-H, se 
siguen autos ejecutivos especial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, a instancia de don 
Faustino Matías Diez y otros, contra don 
Javier de Rivera Ballesteros y doña Car
men de Mendizábal y Castellanos, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario, se 
ha acordado por resolución de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, que se señalará con el núme
ro uno, y por tercera vez, la que se seña
lará con el número dos, y término de 
veinte días, los bienes especialmente hipo
tecados y que son los siguientes: 

Uno.—Urbana.—Parcela de terreno en 
término de Villanueva de la Cañada (Ma
drid), al sitio denominado "Vegas de V i -
llafranca" o "Castillo de Villafranca", se
ñalada con el número 139 del plano de 
urbanización (primera fase), que actual
mente linda: al Norte, parcela número 
138: Sur, parcela número 140; Este, calle 
del Castillo de Antequera, y al Oeste, par
cela número 148. Tiene una superficie de 
2.563 metros 30 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero, al tomo 907, libro 25 de 
Villanueva de la Cañada, folio 95, finca 
número 2.956, primera. 

Do s.—Urbana.—Parcela de terreno en 
término de Villanueva de la Cañada (Ma
drid), al sitio denominado "Vegas de Vi 
llafranca" o "Castillo de Villafranca", se
ñalada con el número 140 del plano de 
urbanización (primera fase), que actual
mente linda: al Norte, parcela número 
139; Sur, parcela número 141; al Este, 
calle del Castillo de Antequera, y al Oes
te, parcela número 148 y Castillo de Mal-
pica. Tiene una superficie de 2.634 metros 
89 decímetros cuadrados. Inscrita en los 
mismos tomos y libro que la anterior, 
folio 99, finca número 2.957, primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número uno de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
primera planta, se señala el día veintiséis 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres y hora de las once de su mañana, y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de la 

primera de las fincas el precio de seis 
millones quinientas sesenta y dos mil qui
nientas pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió para la pri
mera subasta, y para la señalada en el 
segundo lugar, sin sujeción a tipo. No 
admitiéndose posturas que no cubran el 
importe de la cantidad señalada para la 
primera de dichas fincas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, el 
treinta por ciento del tipo de la cantidad 
señalada para la primera de las fincas, y 
de la cantidad fijada para la segunda su
basta de la finca números dos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder a 
terceros. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 

los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a »a 
aprobación del mismo. 

Y para la debida publicidad en ei BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el prf' 
senté en Madrid, a veintitrés de marzo oe 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario, Alberto Merino Cañas.—El Magis
trado-Juez de primera instancia, Ratae 
Estévez Fernández. 

( A ._48.371-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio ejecuti
vo número mil doscientos ochenta y siete 
de mil novecientos ochenta y uno, que_se 
tramita a instancia de "Chrysler España, 
Sociedad Anónima", contra "Granulos 
Diana, Sociedad Anónima", sobre pago 
de cantidad, se anuncia por el presente ia 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresarán, que 
han sido tasados en la cantidad de dos
cientas sesenta y cinco mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pía*3 

de Castilla, número uno, el día veinte o 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores que los 
expresados bienes salen a subasta por pri
mera vez y por el tipo en que han sido 
tasados, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la expre
sada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores P r e V ' a ¡ 
mente y en efectivo el diez por ciento dei 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que él remate po^ r a 

hacerse a calidad de ceder a un tercero-
Bienes objeto de subasta 

d é l o Un camión marca "Barreiros", mo 
42/16 N , matrícula CC-5594-C. 

El indicado vehículo se encuentra ^ 
poder del depositario, en la ^rr^era 
Mérida, kilómetro 215, de Cáceres, 
de " E l Motor Nacional, Sociedad A n 

n i m a . n í a . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con ocho días de 
antelación, cuando menos, al señalado, se 
expide el presente en Madrid, a doce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-

(A.-48.318) 
mado). 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
del número dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número cincuenta y ocho de mi 
novecientos ochenta y dos, seguidos en 
este Juzgado a instancia de la Procurador 
doña María del Carmen Navarro Chincru-
Ha, en nombre de "Hirschmann España. 
Sociedad Anónima", contra don Cario 
Barrio Castañón, titular de "Electrónica 
C. B. C " , sobre reclamación de cantidao. 
he acordado en providencia de esta leen 
sacar a la venta en pública subasta, p? 
término de ocho días hábiles de antelacio> 
y precio de su tasación, el vehículo-furg 
neta marca "Renault", modelo 4-F, nra 
trícula VA-1979-G, valorado periciaimen 
te en la cantidad de ciento setenta rni 
pesetas, que servirá de tipo para esta p r 

mera subasta. 
El acto del remate tendrá lugar en esj 

Juzgado, sito en el edificio de la plaza ac 
Castilla de esta capital, piso segundo, e 
día trece de mayo próximo, y hora de ia 
once de su mañana, advirtiéndose que n 

se admitirán posturas que no cubran ia 
dos terceras partes del avalúo, y debiéndo
se consignar en el Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el die 
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dicho'6 1 1!0' D o r l o menos, del valor de 
c a i ¡ H ; í e

J

n , c u l 0 - El remate podrá hacerse a 
D7H e c e d e r l ° a terceros, 

nover C n M a d " d , a once de abril de mil 
(F ¡ r ! ; l e n t o s ochenta y tres.—El Secretario 
m mado).—El Magistrado-Juez de pri-

e r a instancia (Firmado). 
(A._48.459-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

D 
EDICTO 

1 José de Asís Garrote, Magistrado-
d e

e ^ d e primera instancia número tres 

seijf l 0 s a b e r : Que en el juicio ejecutivo 
mil H e n e s t e Juzgado con el número 
0ove

 C , e n t o s ochenta y cuatro de mil 
t e r n ¡ C l e n t o s ochenta, a instancia de "In-

parque, Sociedad Anónima", contra 
Góm L l a m a s López y doña Dolores 
ta e e z F e i*nández, se ha acordado la ven-
dcl • P u bl»ca subasta, por primera vez, 
d e m andad n t e b Í C n e m b a r g a d o 3 d l C h ° S 

Los 
Planta ° d a n sobre la vivienda letra B, 
númem d a ' e scalera centro de la casa 
Tor r e ? U n ° d e l Parque de Cataluña, de 

cient0 Í Justipreciados en un millón 
El a °t m i l seiscientas treinta pesetas. 

Sala aiH° d e l r e r n a t e tendrá lugar en la 
t r e 'nt a h * e n C , a d e e s t e J u z g a d o ' a l a s d i e z 

y p a r " 0 r a s del día seis de julio próximo, 
yot t e supuesto de que por fuerza ma
cabra" 8 3 q u e suspenderse, de oficio, se 
$irvj e n i a a l a s trece horas del mismo día, 
n 0 an d e l i P ° el avalúo antes indicado, 
$us d m'tiéndose posturas que no cubran 
tad0r°Í t e r c eras partes, debiendo los lici-
dad jg consignar previamente una canti-
to d e ] 3 ' p o r l o menos, al diez por cien-
ad r nj t H

t lPo, sin cuyo requisito no serán 
garse ' d e b i e n d o el rematante subro-
Co^ e n el contrato de compromiso de 
de jj. a.V enta suscrito, que se encuentra 
ta r¡ a

 a n ' f íesto por fotocopia en esta Secre-
dad d

 P udiendo hacerse el remate a cali-
Dan ° e d e r a tercero, 

fiove e n Madrid, a doce de abril de mil 
(F¡ r n; l entos ochenta y tres.—El Secretario 
llera a d ° ) — E l Magistrado-Juez de pri-

•nstancia (Firmado). 
(A.—48.401) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Dlin?1" e l Presente, que se expide en cum-
de n

, e n t 0 de lo acordado por el Juzgado 
de

 P r 'mera instancia número cinco de los 
din? 1 3 C aP»tal, en los autos de juicio or-
ñ a S ° declarativo de menor cuantía se-
siete r C O n e l número ciento cuarenta y 
sePl,:r de mil novecientos ochenta y tres, 
Cam ?,s a instancia de doña Alfonsa 
D '"Pillo Martínez y otros, contra don 
h a ^'"go Campillo Martínez y otros, se 
A m n C ° ' d a d o citar a doña Magdalena de 
incie" 3 t e S u i y Apraiz y a sus herederos 
d e J l o s y de paradero desconocido a fin 
o n c ^ e l d í a veintinueve de abril, a las 
e s t e V t r e i n t a horas, comparezcan ante 
ba i n

J u z 8 a do a prestar confesión judicial, 
ca¡i 3P e rcibimiento de que de no venti-
Para r ' S l n j u s t a causa que se lo impida les 
dereCh 0

e l p e r J u i c i o ° - u e h a y a l U g a r C " 
m¡? a d o en Madrid, a catorce de abril de 
t a r i r ^ e c i e n t o s ochenta y tres.-El Secre-
Prim ( F l r mado).—El Magistrado-Juez de 

n e r a instancia (Firmado). 
(A.__48.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
£j . CITACION DE REMATE 

Prim: U S t r , s imo señor Magistrado-Juez de 
d i c t a d

 3 l n s t a n c i a número ocho, por auto 
Veciem C n v e intiocho de julio de mil no-
e je C u ' ? s ochenta y uno, ha despachado 
seis ri. n . e n Juicio número mil doscientos 
insta,/. 0 1 , 1 novecientos ochenta y uno, a 
d e losri 3 d e "Urbanizado™ San Sebastian 
$ A ) «eyes, Sociedad Anónima" (URES-
^ a i rnu°H T R A l o s b ienes y rentas de don 
tiqueo H ° S e r r a n o Mengíbar, por las can-
v ei n t j c , c , e n t o sesenta mil cuatrocientas 
mil P e s

 3 t r o Pesetas de principal y sesenta 
e tas para intereses y costas. 

En consecuencia, e ignorándose su pa
radero, se cita de remate mediante la pre
sente a don Raimundo Serrano Mengíbar, 
concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en dichos autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, 
por medio de Procurador, apercibiéndole 
de que, de no hacerlo, se le declarará en 
rebeldía y seguirá el juicio su curso sin 
volver a citarle ni hacerle otras notifica
ciones que las que determina la Ley. 

Por desconocerse el domicilio, sin pre
vio requerimiento de pago, se ha practica
do el embargo declarando trabado el so
brante que pueda existir en ejecutivo nú
mero mil quinientos uno de 1979, del Juz
gado número uno, entre las mismas 
partes. 

Madrid, quince de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—48.372-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

En el procedimiento judicial sumario 
que se tramita en este Juzgado con el 
número mil seiscientos noventa y cuatro 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia del Procurador señor Ortiz de So-
lórzano, en nombre y representación del 
"Banco de Crédito a la Construcción", 
contra don Cristóbal Manuel López Gon
zález, ha acordado requerir a dicho de
mandado para que en el término de diez 
días satisfaga la cantidad de doscientas 
cuarenta y cuatro mil doscientas cincuen
ta y seis pesetas de principal, más los 
intereses y las costas del procedimiento 
que se calculan por ahora y sin perjuicio 
de liquidación definitiva en la suma de 
setenta y tres mil pesetas, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma al demandado don Cristóbal Ma
nuel López González, se expide el presen
te para su publicación en el "Boletín Ofi
cial del Estado" y de la provincia, en 
Madrid, a dieciocho de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—48.407) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez accidental de primera 
instancia del número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo bajo el número 
mil cuatro de mil novecientos ochenta, a 
instancia de la entidad "Televes, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Ortiz Cañavate, contra don Jor
ge Giménez Vives, domiciliado en esta 
capital, calle Artistas, número veintiséis, 
segundo B, representado por el Procura
dor señor Ferrer Recuero, en reclamación 
de cantidad, y en los que, de la propiedad 
del demandado, se trabó embargo sobre 
lo siguiente: 

Un vehículo marca "Renault", modelo 
R-12, matrícula M-9962-CN. 

En dichos autos, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, el cita
do vehículo, habiéndose señalado para su 
celebración el día veintitrés de mayo 
próximo, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta tercera de la casa número uno de la 
plaza de Castilla de esta capital. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad 
de trescientas mil pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y el resto del precio del 
remate se consignará dentro del tercer día 
siguiente a su aprobación, pudiendo ha
cerse el mismo en calidad de ceder a 
terceros. 

Y para conocimiento del público, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se expide el presente en Madrid, a 
once de abril de mil novecientos ochenta 
y tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—48.324) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que el día doce de mayo 

próximo y hora de las once de su maña
na, se celebrará ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin 
número, la venta en pública y primera 
subasta, acordada en los autos de juicio 
ejecutivo número mil trece de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Créditos Madrid, Sociedad Anónima", 
representada por el Procurador señor Co-
rujo, con don Francisco Gómez Ruiz, ve
cino de Alcalá de Henares, calle Rosa, 
número seis, D nueve, los bienes embar
gados a dicho demandado, siguientes: 

Televisor marca "Lavis", de 26 pulga
das, en color. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de sesenta mil pesetas, en que ha 
sido legalmente tasado. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de licitación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que podrá licitar a calidad de ceder a 
un tercero; y 

Que el bien embargado se encuentra 
depositado en poder del citado demanda
do, en el domicilio del cual podrá exami
narse por los interesados en la licitación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con la antelación 
de veinte días hábiles, se expide el presen
te en Madrid, a once de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.356) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número setecientos noventa y seis de mil 
novecientos ochenta y uno, seguidos a 
instancia de "Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en Madrid, representada por el Procura
dor señor Alfaro Matos, contra la heren
cia yacente y herederos desconocidos de 
don Francisco Toba Toha, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle de Toledo, número ochenta y cinco, 
desconociéndose el actual paradero de di
chos herederos, sobre reclamación de dos
cientas veinticinco mil pesetas de principal 
y otras setenta y cinco mil pesetas más 
que, sin perjuicio de liquidación, se calcu
lan para intereses legales y costas. 

En tales autos y por desconocerse el 
domicilio actual de los herederos del de
mandado, he acordado por providencia 
de esta fecha, conforme a lo establecido 
en el artículo mil cuatrocientos sesenta de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, requerirle 
de pago por las cantidades por las que se 
despacha ejecución, antes expresadas, y 
citarle de remate para que en el término 
de nueve días pueda oponerse a la ejecu
ción, si le conviniere, personándose en 
forma legal en el procedimiento, a medio 
de Procurador, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía y 
seguirá el pleito su curso sin volver a 
citarles ni hacerles otras notificaciones que 
las que la Ley determina, por medio de 
edictos que se fijarán al público en el 

tablón de anuncios de este Juzgado y se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, haciéndoles saber que para garan
tizar el pago de tales responsabilidades se 
embargó como de la propiedad de dicho 
ejecutado, la parcela de terreno en térmi
no de Aldea del Fresno, al sitio "Paraje 
de Olivas", inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 639, 
libro 14 de Aldea del Fresno, folio 189, 
finca número 899, y sobre el piso segundo 
sito en la segunda planta de la casa seña
lada con el número 11 de la calle de Me
són de Paños, de esta capital, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número cua
tro de esta capital, al tomo 948, folio 181. 
finca número 20.964, sin previo requeri
miento de pago, por desconocerse su pa
radero y domicilio, y que las copias de la 
demanda y documentos a ella acompaña
do obra en la Secretaría de este Juzgado 
a su disposición. 

Dado en Madrid, a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.399) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

de que se hará mención, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de diciembre de 

mil novecientos setenta y nueve.—Vistos 
por el ilustrísimo señor don Ernesto Gon
zález Aparicio, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dieciséis de esta capi
tal, los presentes autos de juicio ejecutivo, 
sobre reclamación de cantidad, promovi
do por la entidad "Promociones y Cons
trucciones Residenciales, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
Jesús Alfaro Matos y defendido por el 
Letrado señor Losada Pérez, contra don 
Mariano Sanz Narbona, mayor de edad, 
casado y vecino de Móstoles (Madrid), 
declarado en rebeldía... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, hacer tran
ce y remate de los bienes embargados al 
demandado don Mariano Sanz Narbona 
y, con su producto, pagar al actor "Pro
mociones y Construcciones Residenciales, 
Sociedad Anónima" la cantidad de ciento 
noventa y nueve mil quinientas ochenta y 
ocho pesetas, importe del principal, los 
intereses legales de dicha cantidad y las 
costas causadas y que se causen hasta el 
completo pago. Y por la rebeldía del de
mandado, notifíquesele esta sentencia en 
la forma prevenida por la Ley, caso de no 
solicitarse su notificación personal dentro 
del plazo legal.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ernesto González. 
(Rubricado). 

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado don Mariano 
Sanz Narbona, hoy en ignorado paradero, 
y hacer saber dicho procedimiento a la 
esposa del mismo doña Pilar Don Pablo, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, expido 
el presente en Madrid, a nueve de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.400) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número diecinueve de los de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
dictada en la pieza separada de prueba de 
la parte actora, de los autos de juicio de 
mayor cuantía que en este Juzgado se 
siguen con el número mil ciento veintinue
ve de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia de "Delclaux y Cía, Sociedad 
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Anónima, Central Vidriera", representada 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere, contra don José María Gar
cía Pérez y otros, declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, por medio 
de la presente cédula se cita al demanda
do don Jesús Aguirre San Pedro y al 
señor representante legal de la también 
demandada "Cristalerías Aguirre, Socie
dad Anónima", que es el propio señor 
Aguirre, en ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado, el día 
doce de mayo del corriente año, a las 
once, y a las once y treinta horas de su 
mañana, respectivamente, al objeto de 
prestar confesión en juicio, bajo juramen
to indecisorio, como prueba admitida y 
declarada pertinente a la parte actora, ba
jo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

En Madrid, a dieciocho de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.458-T) 

J U Z G A D O NUMERO 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que la subasta acordada 

celebrar por primera vez, en los autos 
civiles número cuatrocientos ochenta y 
siete de mil novecientos ochenta-M, se
cuestro y posesión interina Finca hipoteca
da, el día veintiocho de marzo pasado, 
fue suspendida por causa de fuerza mayor, 
por lo que se anuncia al público su nueva 
celebración para el día dieciséis de junio 
próximo, y hora de las doce de su maña
na, con los mismos requisitos a que se 
refiere el edicto que fue publicado en el 
"Boletín Oficial del Estado" de veintiocho 
de febrero pasado, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de veintitrés de febrero y 
en el diario " E l Alcázar" de veinticuatro 
de febrero. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente en Madrid, a dieciocho de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.427) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
veintitrés de los de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda y con el número mil novecientos 
cuarenta y seis de mil novecientos ochen
ta y dos, se tramitan autos sobre divorcio, 
a instancia de doña María Teresa Asegu
rado Pérez, contra don Tomás Mariano 
Sáez Montes, en los que con fecha treinta 
de marzo pasado fue dictada la sentencia, 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda formulada 
por la Procurador señora Puente Méndez, 
en nombre y representación de doña Ma
ría Teresa Asegurado Pérez, contra don 
Tomás Mariano Sáez Montes, debo acor
dar y acuerdo el divorcio de los mencio
nados cónyuges y, por ello, la disolución 
de su matrimonio, sin hacer especial pro
nunciamiento sobre las costas causadas. 
Comuniqúese esta sentencia al Registro 
Civil en que conste el matrimonio de los 
litigantes y el nacimiento del hijo de éstos. 
Por la rebeldía de don Tomás Mariano 
Sáez Montes, notifiquese esta sentencia 
en la forma determinada en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Y para que la notificación personal de 
dicha sentencia al demandado rebelde ten
ga lugar, se expide el presente a instancia 
de la parte actora. 

Dado en Madrid, a quince de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.406) 

V A L E N C I A 
EDICTO 

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
uno de esta capital. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado se tramitan autos de preparato
rias número doscientos diez de mil nove
cientos ochenta y tres, promovidos por el 
"Banco de Valencia, Sociedad Anónima", 
representado por el Procurador don Fran
cisco Roca Ayora, contra don Enrique 
Moreno Izquierdo, sobre reconocimiento 
de firmas, en cuyos autos, por proveído 
de hoy, se ha acordado citar a dicho de
mandado don Enrique Moreno Izquierdo, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
para que el día dieciocho de mayo 
próximo, a las doce horas de su mañana, 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, al objeto de reconocer, bajo 
juramento, las firmas y rúbricas que apa
recen en las letras de cambio, acompaña
das con el escrito inicial, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho demandado libro la presente en Va
lencia, a doce de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.500) 

BENAVENTE 
EDICTO 

Don Guillermo Sacristán Represa, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Benavente y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en los autos de 
juicio de mayor cuantía número doscien
tos cuarenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y uno, seguidos a instancia de 
don Antolín Alonso Benavides, contra 
don José Penas Vieitez, vecino de Madrid, 
se anuncia por medio del presente la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y con arreglo al 
tipo de tasación, de la siguiente finca em
bargada al demandado: 

Piso segundo A de la casa sita en Ma
drid, número uno provisional, de la plaza 
de Aragón o de la Condesa de Gavia, con 
vuelta a la calle Zarzalejo, descrito en la 
inscripción cuarta de origen. Dicho piso 
se halla situado en la planta tercera del 
edificio al fondo del pasillo de la escalera, 
a la derecha del mismo, consta de vestíbu
lo, comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
despensa, cuarto de baño y WC. de servi
cio. Ocupa una superficie de 114 metros 
cuadrados 80 decímetros cuadrados, y lin
da: derecha, entrando, con calle Zarzale
jo, a la que tiene tres huecos y la casa 
número dos provisional de (luces), digo, 
plaza de Aragón o Condesa de Gavia, 
con la que tiene medianería común; por el 
frente, con el descansillo de la escalera y 
el piso segundo B, y por el fondo, con 
dicho patio, al que tiene otros dos huecos 
y fincas 15 y 17 de la calle Hefnani. Tasa
do en tres millones quinientas cincuenta y 
ocho mil ochocientas pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veintisie
te de mayo próximo, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
berán acreditar su personalidad mediante 
exhibición de Documento Nacional de 
Identidad y consignar el diez por ciento 
del valor que sirve de base para esta pri
mera subasta. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del referido 
tipo. 

Que no se han aportado títulos y la 
certificación de cargas se halla unida a los 
autos, donde podrá ser examinada por los 
licitadores. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Dado en Benavente. a siete de abril de 
mil novecientos ochenta y tres —El Secre 
taño (Firmado).-El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.370-T) 

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE MADRID 
Contabilidad.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por extravío de las 
libretas que a continuación se citan, se 
procederá a la expedición de otras nuevas, 
con anulación de las extraviadas, si en el 
plazo de quince días, contabilizados des
de la publicación de este anuncio, no se 
recibe en estas oficinas reclamación al
guna. 

Sucursales.—Libretas de ahorro ordina
rio: 1001-30012589, Antonio Cabra Arro
yo; 1002-30042261/27, Lucidio Carnicero 
García y Teodosia Carnicero García; 
1002-30058307/38, Marina Rubiera Oba-
ya; 1003-30052878/90, Avelino Morón 
Casado; 1004-30078812/96, María del 
Carmen Vázquez Sanguino; 1004-
30043327/81, Manuel Delgado López e 
I sabe l L ó p e z H e r n á n d e z ; 1004-
30061225/08, María Rosa Ursula Domín
guez Iglesias e Irene Navarro Leis; 1004-
30075017/62, Faustino Chillón Gordo y 
María Antonia Miraballes Cob; 1005-
30049457/47, Joaquín Escartín Otín; 
1008-30025695/82, Julia Carrera Chenu; 
1008-30007390/33, Enrique López Amigo; 
1008-30019316/45, María Jesús Quesada 
Martín; 1008-30025517/51, Asociación de 
Padres de Alumnos Colegio Decroly; 
1010-30021973/39, Eugenio Salmerón 
García; 1010-30020696/32, Luis Falconi 
Falconi; 1014-30026155/09, Rafael Chico 
Chico; 1014-30025624/37, Manuel Ibáñez 
Verdú; 1014-30025760/17, Aurelio San
cho Cebolla y Felipa Bermejo Martínez; 
1014-30018349/38, Zoilo Gonzalo Acebes 
y Adi l ia de la Fuente Arranz; 1017-
30023418/88, Luis Martín Jiménez y Ma
r ía L u i s a P o l o N o v e l l a ; 1018-
30011428/59, María Antonia Valsera Pa
nlagua; 1020-30025996/47, María Torres 
Herrero; 1022-30024773/65, María J. Oeo 
Millán y Juliana Millán Carrasco; 1027-
30009087/57, Concepción Rodríguez Ruiz 
y María Lourdes Sanz Alcón; 1028-
30014028/09, Eusebia Aparicio Barrios; 
1033-30011573/26, Julia Sánchez Morillo; 
1039-30015305/28, Isabel Montero Norie-
ga y Teodora Noriega García; 1039-
30009451/11, Pedro Matitio Ame y Dolo
res Sánchez Sanz; 1042-30026790/29, Car
los Collado Serrano y María del Pilar 
Coco Julián; 1044-30013751/54, Juana 
Fernández Vera y Ana Vera Rodríguez; 
1047-30009967/90, José Silla Martínez; 
1047-30015414/62, Juan Casado Valiente 
y María Teresa Irazábal Escriba; 1048-
30008333/30, Enrique Ma. Solano Velar-
de; 1057-30007121/78, Lorenzo Ramos 
Paúl Avilés-Casco y Auxiliadora Salto 
González-Gross; 1061-30006573/24, Luis 
Alfonso García Polo y María del Pilar 
Valtuille Prieto; 1074-30009414/30, María 
del Pilar Miera Molina y José María Pa
yan Rodríguez; 1081-30003093/66, Libra
da Encinar Escobar; 1082-3009112/92, 
Emiliana Elvira del Pino Sanguino, José, 
Juan y Manuel Villamarín del Pino; 1085-
30000139/83, Rogelio García Roda y Ma
ría del Carmen Gala Calderón; 1088-
30015748/40, José Luis Romero Loma y 
Anacleta Loma Cerdán; 1089-30000885, 
Francisco José Polo Martín; 1090-
30000066/58, Roberto Fernández García 
y R o s a r i o G a l l o L ó p e z ; 10 9 1-
30005052/83, Felipe Domínguez Curto; 
1093-30016807/36, Isabel Marchena Hi 
dalgo; 1093-30001770/48, Elena Serrano 
Toledano; 1093-30012723/95, Francisco 
J o s é B e n i t o H e r n a n d o ; 1093-
30009621/73, Luisa Domínguez de Diego; 
1096-30005809/43, Bonifacio Calado Sán
chez; 1097-30007537/56, Alejandra Mar
tín Martín; 1097-30007365/47, Juan Car
los Merino Iglesias; 1098-30003676/02, 
María del Carmen Alvarez Cedrón y En-
c a r n a c i ó n G a s e ó O s u n a ; 1104-
30009420/58, Olga Martínez Bethencourt; 
1109-30004087/48, María Ignacia López 
de Sa Soto; 1110-30006733/40, María Be

goña Berlín Meneses; 1114-30000713/^ 
María del Carmen Tritencio Sanz y rau 
Sanz Martín; 1117-30000055/83, Man 
del P i la r Ferrer M a r t í n e z ; 
30000754/40, Lucas Luna López; >J**\ 
30009528/44, Eduardo Vilches CortU?' 
1129-30004226 /28 , Francisco Sana&rw 
Rodríguez; 1033-30001392/88, J ^ V a r -
mez Fernández y Sara Elena Aguijar u 
cía; 1138-30006190/43, Mariano Carrei 
ro Serrano y Francisca Ropero Ciézar; 

1143-30002553/79, Rafael Macías Masa > 
María Cristina Catalina Muñoz; D? 
30000367/89, Rafael Rodríguez Fernán 
dez y M a r í a Soto Pieiga; l ' 4 

30003890/69, María del Carmen del Olrn° 
Martín; 1180-30001379/54, Juan Alton* 
Santamaría Pastor y Amparo Dacal W • 
1185-30000478/80, Angel Guijarro CU» 
Has y Pi lar Olivenza Trejo; *r 
30001280/40, Santos Anta Torio y Luis* 
Martínez Lucendo; 1193-30002629/51,^ 
bino Candelar Guerrero y Josefa Man' 
Rodríguez; 1197-30002981/12, Pe0l" 
Porras López y María Dolores Valera J 
ménez; 1198-30001554/34, Manuel san 
López y A. Encarnación López Razf> • 
2206-30018659/77, Antonio Ayala Rie£ 
y Rosa T r u j i l l o L o b a t o ; 2¿"- 0 

30011959/09, Aurora Pérez Lamas y A " 
rora Lamas Egustiza; 2208-30003458//^ 
Luis Núñez Pinacho y Natividad Ferna 
dez Rodríguez; 2222-30010593/56, Eleu e 
no Alarcia Pestaña y María Paz Saez riu 
ros; 2225-30007296/78, José Moreno M e 
sa y Rosario Mejías Garrido; ¿j^ 
30012431/82, Eleuterio Fernández Mee" 
y M a r í a C a m p o s G ó m e z ; 2 ¿ , 
30002067/04, J. Carlos Martín Martin .> 
C o n c e p c i ó n Poves Marcilla; ¿ Z D 

30004013/47, Jaime Gesteira Alonso y c> 
peranza Carro F e r n á n d e z ; 2 ¿ { 
30000370/08, Pedro Sanz Vázquez yjua 
na García de Mesa; 2263-30003279/»^ 
Luis Santos Fraile Yubero v Consolado 
de la Fuente Martín; 2281-30000196/»°' 
Antonio Meneses Saavedra y Mana 
C a r m e n del C o s o López ; 2 i

u 

30001853/81, Felipe López Adalia y M£ 
ría del Carmen Domínguez Iglesias; 2 4 / 

30000135/76, Miguel Centeno Ru& l° 7 

Isabel Merino Escuín; 2424-30000146/^; 
M a r t í n e z C e b r i á n ; 24-? 

Enciso > 
1725-

30002565/65, Basilisa Pozos Toledo y J 0 

sé Muñoz Camacho; 1729-30000621/^ 
María Angeles Pérez Villegas; 1 
30000625/03, Urbano Granados Agudo y 
Misericordia Escribano Santos; 

J o s é 
30000350/66, José Lombardo 
V e n t u r a T r e n a d o V e r a ; 

ivusencoruia esenuauu >JOI»"-' , y 
30000128/05, Antonio Pérez Hurtaos-
Vicenta Roma Cheli; 1734-30000996/^ 
Juan José Gallego Ramos y Mana J 
González Sánchez; 1747-30001183/°^ 
A n t o n i o A r r i b a s O t e r o ; l ' ° 

Josefa P a l e n c i a V i l l a l b a , -
30000787/16, Nicomedes Suárez R ° b , e , 

f\ n i o n i o n r n o a s w i w • ~ , 
30000257/67, Jesús Cañibano Miqueles y 
T ' « • i r . ' i u i k a - 1 7 0 ° ' 

1< 
Sucursales.'—Libretas de ahorro a P¡ a ' 

zo: 1008-03003446/78, Asociación de ra 
dres de Alumnos Colegio Decroly;, 
02000247/42, Gregoria Arenas Suarez-y 
J u a n F e r n á n d e z G a r c í a ; l ° f ' 
03001047/27, Fernando Moreno de Amo 
rán de Rayma y María Soledad Caiv 
Benítez; 1044-03002366/74, Merced*» 
González de la Fuente y Emilia Sierr 

nda yu Rivas; 1053-03000384/50, Raimui 
vares Collado y Adoración Olivares J^e 

nez; 1078-03000596/22, Alfonso Qu|i»* 
nar Cobos y Cristeta Arévalo Martin*' 
1109-06500152/57, Rosario Carrera Bur 
guillos y José María Martínez de £ 
Carreras; 1146-03000402/32, Eulogia re 
nández Guerrero, Francisca Román r 
nández y María Josefa Román Fernán ae _ 

Ahorro Central.—Libretas de a ñor 
ordinario y a plazo: 0603-30338853'" ' 
Francisco Guerrero Gracia; oou 
30202459/71, María García Toribio y LU» 
Jiménez García. 

Madrid, a 25 de abril de 1983. 
de Contabilidad (Firmado). 

(A.-48.496) 

M | M { ) 

El Jefe 

ESTE NUMERO LLEVA SUPLE 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
CALLE PRIMERA, S/N. TELÉF.: 651 3 / 
POLÍGONO INDUSTRIAL « VALPORTILLO» 

ALCOBENDAS (MADRID). 
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Suplemento al número 98, correspondiente al día 27 de abril de 1983 
a 9 ¡ s t r a t u r a s d e T r a b a j o 

M A £ I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

g ü f . n l o s autos número 178 de 1982, se-
núm a n t e , a Magistratura de Trabajo 

mero 16 de Madrid, a instancia de Bo-
C j - a c i ° d e Lucas Moreno, en representa-
Q° n ,de su hijo, José María de Lucas 
e ^ " e z , contra Rufino Pariente Prieto, 
l ^ m a l s a » , sobre cantidad, con fecha 

• c- a e enero de 1983 se ha dictado senten-
t P r ' , c u > a Parte dispositiva es del tenor l i -

r a l ^guíente: 
j Vue estimando la demanda en autos 

,erPuesta por José María de Lucas Ji-
«In^ 2 , f r e n t e a R u f i n o Pariente Prieto, e 
deh a I s a > > ' e n reclamación P ° r cantidad, 
te , c °ndenar y condeno solidariamen-
toH S d emandadas a que abonen al ac-

' a cantidad de 121.000 pesetas, 
tes k l f í q u e s e e s t a r e s o , u c i ó n a las par-

uniéndoles saber que contra la mis
eá .Podrán interponer recurso de supli-
L ?on ante el Tribunal Central de Tra-
U V H * t e n o r de lo dispuesto en la vigente 
an. P r °cedimiento Laboral, debiendo 

unciar su propósito de hacerlo ante 
1 Magistratura mediante escrito o 

Cj mP arecencia, en el plazo máximo de 
"co días hábiles, contados a partir del 

cia H n t e a l a notificación de esta senten-
rec e b i e n d o acreditar la demandada, si 

0 ^ U r r i e r e , haber ingresado la cantidad 
2o de condena, incrementada en un 
b Por loo, en la cuenta corriente del 
C C H d e E s p a n a - "úmero 98.292, deno
bles < < C u enta de anticipos reintegra
r e a s í c o m o , a de 2.500 pesetas en la 
d e A ! 3 c o r r i ente número 130 de la Caja 
driH r o s y Monte de Piedad de Ma-
núm S U c u r s a l número 153. calle Orense, 
j U z

 e r o 20.-Así, por esta mi sentencia, 
^ a n d o , la pronuncio, mando y firmo. 

fino P a r a que sirva de notificación a Ru
aran a n e n l e Prieto, e «Inmalsa». en íg-
en y , Puradero, se expide la presente 
c r e r r d r i d ' a 1Q de enero de 1983.-E1 Se-

e t a " o (Firmado). 
(B.-3.992) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
^LIMERO 16 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

8 u i do ! O S a u t o s número 127 de 1982, se-
fiúmp a n t e la Magistratura de Trabajo 
GregQ0 1 6 d e M a d r i d < a instancia de 
tra p_ r , ° García Teso y cinco más, con
t a d l s c o L o z a n o Almela, sobre can-
h adint C?. n f e c n a 1 7 d e e n e r o d e 1 9 8 3 s e 

tiva es H , s e n t e n c i a , cuya parte disposi-
Que t e n o r literal siguiente: 

int e r D

 e s t ,rnando las demandas en autos 
c 'sc 0 , e s t a s Por los actores, contra Fran-

L °zano Almela, en reclamación 

por cantidad, debo condenar y condeno 
la demandada a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: Gregorio Gar
cía Teso, 205.827 pesetas; Julia Pérez 
Hernández, 218.537 pesetas; Antonio 
Pérez Arenas, 286.435 pesetas; José Per 
fecto Pérez Martín, 337.113 pesetas 
Luis Cobos Garrido, 232.092 pesetas, y 
Nicolasa Alvaro Cayón, 230.490 pese
tas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la mis
ma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, debiendo 
anunciar su propósito de hacerlo ante 
esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta senten
cia, debiendo acreditar la demandada, si 
recurriere, haber ingresado la Cantidad 
objeto de condena, incrementada en un 
20 por 100, en la cuenta corriente del 
Banco de España, número 98.292, deno
minada «Cuenta de anticipos reintegra
bles», así como la de 2.500 pesetas en la 
cuenta corriente número 130 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucur
sal número 153, calle Orense, número 
20.-Así, por esta mi sentencia, juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Lozano Almela, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 17 de enero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.-3.993) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.320 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia dc Da
vid Incandah Snaddon, contra «Acade
mia Delfos» y otro, sobre despido, con 
fecha 22 de febrero de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por David Iscandah Snaddon 
contra la empresa «Academia Delfos», y 
el Fondo de Garantía Salarial, debo de
clarar y declaro la nulidad del despido 
del actor y acordado por la demandada, 
y, en consecuencia, debo condenar y 
condeno a ésta a la readmisión inmediata 
del trabajador despedido y a que le abone 
los salarios dejados de percibir. AI notifi
carse esta sentencia a las partes se les ad
vertirá que contra ella caben los recursos 
de casación por quebrantamiento de for
ma y por infracción de ley y doctrina le
gal, ante el Tribunal Supremo, preparán
dolos en esta Magistratura por compare
cencia o por escrito o por mera manifes

tación a la notificación de la misma, 
dentro del plazo de diez días hábiles si
guientes a su notificación, y de ser la de
mandada la recurrente, deberá depositar 
5.000 pesetas, por cada uno de los recur
sos que interponga, en la Caja General de 
Depósitos, entregando el resguardo en la 
Secretaría del Tribunal Supremo al per
sonarse el recurrente, y consignar el im
porte de la condena en la cuenta corrien
te número 98.307, «Fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurri
das», del Banco de España de esta capi
tal, presentando el resguardo en esta Ma
gistratura dentro del indicado plazo de 
diez días-Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Academia Delfos», en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 10 
de marzo de 1983.-La Secretario, Pilar 
Fernández Magester. 

(B.-3.620) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 22 de 1983, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
María Amparo Avilas Aparicio, contra 
«Sengraver, Sociedad Anónima», sobre 
cantidad, con fecha 14 de febrero de 
1983 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por María Amparo Avilas Apa
ricio contra la empresa «Sengraver, So
ciedad Anónima», debo condenar y con
deno a ésta a abonar a la actora la canti
dad de cien mil pesetas. A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les advertirá 
que contra ella no cabe recurso, por lo 
que una vez notificada a las partes se ar
chivarán las presentes actuaciones dejan
do nota suficiente en el libro registro 
correspondiente.-Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Sengraver, Sociedad Anónima», en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 10 de marzo de 1983.-La 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.-3.621) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.346 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Rosa López Garrido, contra «Economa
to de Arganda, Sociedad Anónima», so
bre cantidad, con fecha 28 de febrero de 
1983 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Rosa López Garrido contra 
el «Economato de Arganda, Sociedad 
Anónima», debo condenar y condeno a 
ésta a que abone a la actora la cantidad 
de ciento cuarenta mil pesetas (140.000 
pesetas). A l notificarse esta sentencia a 
las partes se les advertirá que contra ella 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, anunciándolo 
por comparecencia o por escrito en esta 
Magistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación, y de ser 
la demandada la recurrente, deberá de
positar 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente número 1.409, «Recursos de su
plicación», Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, calle Infanta Merce
des, número 11, de esta villa, y, además, 
consignar el importe de la condena, más 
el 20 por 100, en la cuenta corriente 
número 98.307, «Fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurri
das», del Banco de España de esta capi
tal, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso-Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Economato de Arganda, Sociedad Anó
nima», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 16 de marzo de 
1983.-La Secretario, Pilar Fernández 
Magester. 

(B.-3.994) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.358 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de M i 
guel García Martínez, contra «Acofra, 
Sociedad Anónima», sobre despido, con 
fecha 28 de febrero de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Miguel García Martínez 
contra la empresa «Cofra, Sociedad Anó
nima», y el Fondo de Garantía Salarial, 
debo declarar y declaro la improcedencia 
del despido del actor acordado por la em
presa demandada, la que en el plazo de 
cinco días contados desde la fecha del 
despido hasta la notificación de esta sen
tencia podrá optar entre la readmisión 
del actor o el abono de setenta y dos mil 
novecientas setenta y cinco pesetas 
(72.975 pesetas), más los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta la notificación de esta sentencia, 
y sin perjuicio de la obligación legal del 
Fondo de Garantía Salarial; en el su
puesto de que no optase la demandada 
entre la readmisión o indemnización se 
entiende que procede la primera. A l no
tificarse esta sentencia a las partes se les 
advertirá que contra ella cabe recurso de 
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suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunciándolo por comparecen
cia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, y de ser la demanda
da la recurrente, deberá depositar 2.500 
pesetas en la cuenta corriente número 
1.409, «Recursos de suplicación». Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, calle Infanta Mercedes, número 11, 
de esta villa, y, además, consignar el im
porte de la condena en la cuenta corrien
te número 98.307, «Fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurri
das», del Banco de España de esta capi
tal, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso-Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Acofra, Sociedad Anónima», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 16 de marzo de 1983.-La Se
cretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.-3.995) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 445 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de Ju
lián Camacho Babiano y otros, contra 
«Cotos, Sociedad Anónima», y «Olpasa, 
Sociedad Anónima», sobre cantidad, con 
fecha 26 de febrero de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Primero.-Que desestimando las 
demandas presentadas por Julián Cama
cho Babiano, José Horcajo Babiano y 
Santiago Morgades Horcajo contra las 
empresas «Cotos, Sociedad Anónima», y 
«Olpasa, Sociedad Anónima», debo ab
solver y absuelvo a las demandadas. Se-
gundo.-Que estimando en parte la de
manda presentada por Juan Horcajo Ba
biano contra «Cotos, Sociedad Anóni
ma», y «Olpasa, Sociedad Anónima», 
debo condenar y condeno a «Cotos, So
ciedad Anónima», a que abone al actor 
la cantidad de treinta mil seiscientas 
veintisiete pesetas (30.627 pesetas). A l 
notificarse esta sentencia a las partes se 
les advertirá que contra ella cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compare
cencia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, y de ser la demanda
da «Cotos, Sociedad Anónima», la recu
rrente, deberá depositar 2.500 pesetas en 
la cuenta corriente número 1.409, «Re
cursos de suplicación», Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, calle In
fanta Mercedes, número 11, de esta villa, 
y, además, consignar el importe de la 
condena en la cuenta corriente número 
98.307, «Fondo de anticipos reintegra
bles sobre sentencias recurridas», del 
Banco de España de esta capital, presen
tando ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recur-
so.-Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ol
pasa, Sociedad Anónima», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
d r i d ^ 16 de marzo de 1983.-La Secreta
rio, Pilar Fernández Magester. 

(B.-3.996) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 3.570-580 de 
1980, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 18 de Madrid, a instan
cia de Luis Suárez Machota, en represen

tación de los actores, contra Raúl Jimé
nez Fernández («Transportes Jiménez»), 
sobre cantidad, con fecha 17 de enero de 
1983 se ha dictado providencia desig
nando perito, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia.-Magistrado, señor Con
de Martín de Hijas-Dada cuenta, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 201 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, en rela
ción con los artículos 1.483 y 1.484 de la 
supletoria Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
procédase al avalúo de los bienes embar
gados, a cuyo fin se designa perito a don 
Angel Puertas Rodríguez, quien deberá 
aceptar y jurar el cargo, y dése traslado 
de dicho nombramiento al ejecutado, 
previniéndole que, dentro del segundo 
día. nombre otro por su parte, bajo aper
cibí miento de tenerle por conforme con 
el designado de oficio por esta Magistra
tura. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma.de que doy fe. 

Y para sirva de notificación a Raúl Ji
ménez Fernández («Transportes Jimé
nez»), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 10 de marzo de 
1983.—El Secretario, Marcelino Bazaco 
Barca. 

(B.-3.583) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NI M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 83 de 1983, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de 
Marta Vicente Veral, contra «Serintere, 
Sociedad Anónima», y otro, sobre despi
do, con fecha 3 de marzo de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Marta Vicente Veral contra 
la empresa «Serintere, Sociedad Anóni
ma», y el Fondo de Garantía Salarial, 
debo declarar y declaro improcedente el 
despido de la actora, y debo condenar y 
condeno a la empresa demandada a que 
en el plazo de cinco días desde la notifi
cación de la sentencia opte entre la read
misión de la actora o el abono de la in
demnización de 62.41 pesetas, enten
diéndose que de no optar el empresario 
en el plazo indicado, procederá la read
misión, y para el caso de que se opte por 
la no readmisión, debo condenar y con
deno a la empresa demandada y al Fondo 
de Garantía Salarial a que abonen a la 
actora, respectivamente, las sumas de 
37.449 pesetas y 24.966 pesetas, debien
do, en todo caso, la empresa satisfacer a 
la actora el importe de los salarios deja
dos de percibir desde el 24 de diciembre 
del 82 hasta la de notificación de esta 
sentencia. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el término de cinco días hábiles 
contados a partir del de notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la deman
dada, si recurriere, haber ingresado la 
cantidad importe de los salarios de tra
mitación, y, caso de haberse optado por 
la indemnización, el importe de ésta, 
todo ello al momento de anunciarse el 
recurso, en la cuenta del Banco de Espa
ña número 98.295, denominada «Cuen
ta de anticipos reintegrables», así como 
2.500 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, cuenta número 1.246, de
pósito este que deberá acreditarse con la 
formalización del recurso. 

Así, por esta mi sentencia, y definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Se

rintere, Sociedad Anónima», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 10 de marzo de 1983.-El Se
cretario, Marcelino Bazaco Barca. 

(B.-3.827) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 88 de 1983, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de 
Manuel Vallejo Orihuela, contra «Alu-
noxa. Sociedad Limitada», y otro, sobre 
despido, con fecha 3 de marzo de 1983 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi 
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Manuel Vallejo Orihuela 
contra «Alunoxa, Sociedad Limitada», y 
el Fondo de Garantía Salarial, debo de
clarar y declaro improcedente el despido 
del actor, y debo condenar y condeno a la 
demandada a que en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la sentencia 
opte entre la readmisión del actor o el 
abono de la indemnización de 361.361 
pesetas, entendiéndose que de no optar el 
empresario en el plazo indicado, proce
derá la readmisión, y para el caso de que 
opte por la no readmisión, debo conde
nar y condeno a la empresa demandada y 
al Fondo de Garantía Salarial a que abo
nen al actor, respectivamente, las sumas 
de 216.816 pesetas y 144.545 pesetas, 
debiendo la empresa satisfacer al actor 
los salarios dejados de percibir desde el 
día 5 de enero y hasta la fecha de notifi
cación de esta sentencia. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el término de cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la deman
dada, si recurriere, haber ingresado la 
cantidad importe de los salarios de tra
mitación, y, caso de haberse optado por 
la indemnización, el importe de ésta, 
todo ello al momento de anunciarse el 
recurso, en la cuenta del Banco de Espa
ña número 98.295, denominada «Cuen
ta de anticipos reintegrables», así como 
2.500 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, cuenta número 1.246, de
pósito este que deberá acreditarse con la 
formalización del recurso. 

Así, por esta mi sentencia, y definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Alunoxa, Sociedad Limitada», en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 11 de marzo de 1983.-E1 Se
cretario, Marcelino Bazaco Barca. 

(B.-3.828) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.118 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
de Vizcaya, a instancia de Julia Serrano 
Seco de Herrera, contra la empresa «Im
perial Kyoto Internacional, Sociedad 
Anónima», sobre despido, con fecha 25 
de febrero de 1983 se ha dictado provi
dencia, en la que se acuerda citar a «Im
perial Kyoto Internacional, Sociedad 
Anónima», para que comparezca en la 
sala de audiencias de la Magistratura de 
Trabajo número 2 de las de Vizcaya, sita 
en la calle Bombero Echániz, número 1, 
piso 6.°, al objeto de celebrar acto de 
conciliación, y, en su caso, de juicio, que 
habrá de tener lugar el día 25 de abril de 
1983, a las 10,40 horas de su mañana. 

advirtiéndole que se celebrará en única 
convocatoria, no pudiéndose suspender 
ninguno de estos actos por su injustifica
da falta de asistencia, parándose el P e r ' 
juicio a que hubiere lugar en derecho > 
debiendo concurrir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse. 

Y para que sirva de notificación a ia 
empresa «Imperial Kyoto Internacional-
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
14 de marzo de 1983.-El Secretario. 
Marcelino Bazaco Barca. 

(B.-4.007) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 232 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de T r a D a J , 
número 19 de Madrid, a instancia "e 
Dionisio Malto Aviles, contra «Golden 
Village, Sociedad Anónima», sobre can
tidad, con fecha 20 de diciembre de 19?* 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
condeno a la empresa «Golden v , ' l a ^ ; 
Sociedad Anónima», al pago de l50-?*_ 
pesetas (ciento cincuenta mil ochocien
tas veintiséis pesetas) al actor Dionisi 
Malto Aviles. 

Notifíquese esta resolución a las pa ' 
tes, advirtiéndoles que pueden recurr 
en suplicación ante el Tribunal Centra 

días hade Trabajo, en el plazo de cinco — . 
biles a contar del siguiente al de su notm-
cación, por medio de comparecencia 
escrito, siendo indispensable, si el recu
rrente es patrono, presente resguam 
acreditativo de haber ingresado en ia 
cuenta corriente número 12.221, d u e 

tal efecto tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España, el importe de E , 
dena, y en la Caja de Ahorros y Monte ü 

Piedad de Madrid, sucursal número I 5 - ' 
de la calle Orense, número 20, cuenta 
número 60/1.900-22, el depósito " c 

2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación 
«Golden Village, Sociedad Anónima»-
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 20 de diciembre o 
1983.-El Secretario (Firmado). 

( a_4.009) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 809 de 198L 
guidos ante la Magistratura de T r f , u . 
número 19 de Madrid, a instancia de J 
lio Rey Nieto y otros, contra Jesús Ag" 
lar Pascual y otros, sobre cantidad, co 
fecha 19 de mayo de 1982 se ha dicta" 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
tenor literal siguiente: . tai y 

Fallo: Que estimando la demanda w j 
como se ratifica en el acto de J u l C S , 0 

con la reducción que se postula, " 
condenar y condeno a «Talleres A g ^ u e 

(titular: Jesús Aguilar Pascual) aJJ 
abone las cantidades siguientes: a. 1 1 , R T 

teo Escribano Cuevas, la cantidad de •> 
tenta y una mil doscientas ochenta pej 
tas (71.280 pesetas); a Julio Rey N i e l -
sesenta y seis mil quinientas pe s e i 

(66.500 pesetas); a Casimiro Valdevie** 
Cuesta, sesenta y seis mil quinientas P 
setas (66.500 pesetas); a Antonio Man1 

sesenta y ocho mil doscientas ocn 
ia pesetas (68.280 pesetas); a Aleja"" 
Calvo Rayo, ciento diecisiete mu " 
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Rentas noventa y cinco pesetas (117.295 
sente t aS) ; 3 D i o n i s i o p i c o Domínguez, se-

n t a y dos mil doscientas setenta y cinco 
( 6 2 - 2 7 5 Pesetas); a Roque Delga-

Moza, sesenta y tres mil seiscientas 
fíenla y seis pesetas (63.676 pesetas); a 

u'gencio Gil Ortiz, cincuenta y seis mil 
Rocíenlas veintiocho pesetas (56.828 
£ setas); a Santiago Saturnino Escribano 
t a

 l , e r r ez , cincuenta y tres mil ochocien-
^s noventa pesetas (53.890 pesetas); a 

1 1 0 Gutiérrez García, ochenta y tres 
tas C m c u e n l a y d o s Pesetas (83.052 pese-

?j» a Pedro Garrido Parro, cincuenta 
(50 7 ? e c i e n t a s cincuenta y seis pesetas 
mí p e s e tas); a Eulalio Huertas Ra-
í f i f i r k n

 s e s e n t a >' seis mil noventa pesetas 
bled p e s e t a s ) ; a pedro de la Llave Ro-

e.uo, cuarenta y nueve mil quinientas 
\T\A Y C u a t r o Pesetas (49.534 pesetas), 
siet a n a n o Gutiérrez García, setenta y 

te mil setecientas setenta y nueve pe-
con ( 7 7 - 7 7 9 Pesetas), a todos ellos en 

ncepto de primas de producción co-
n j spondientes a los meses de abril, ju-
'°Ouho y agosto de 1981. Y las cántida-

siguientes a los señores: Carlos Rosa 
Vuiros, cincuenta y seis mil ochocientas 
einttdós pesetas (56.822 pesetas); a An-
es Martín de Francisco, setenta mil 
¡setentas trece pesetas (70.613 pesetas); 
Guarió Gil Ortiz. cuarenta y tres mil 

^mientas sesenta y dos pesetas (43.562 
pesetas); a Antonio Fernández Saldaña, 
"arenta y tres mil ciento ochenta y siete 

¡gsetas (43.187 pesetas); a Ginés Fernán-
2 Soto, cuarenta y tres mil quinientas 

esenta y ocho pesetas (43.568 pesetas), y 
¡eresa Dorado Castillo, treinta y tres 

/.''quinientas cuarenta y una pesetas 
•5-541 peseta), a estos seis últimos 

r

uyas cantidades corresponden a dife-
v ^cias de la extra de Julio, Vacaciones 
l^gosto, absolviendo al Fondo de Ga-
r a r , t ía Salarial. 

A s í , p o r e s t a mi sentencia, contra la 
ÍJ.Ue no cabe recurso, en virtud de lo esta
r c i d o en el artículo 68, así como el 153, 

e 'a Ley de Procedimiento Laboral, lo 
Pronuncio, mando y firmo. 
II Y Para que sirva de notificación a «Ta-
eres Agriz» (Jesús Aguilar Pascual), en 
snorado paradero, se expide la presente 

* n Madrid, a 14 de marzo de 1983.-E1 
^cretario (Firmado). 

(B.-4.010) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

g u f , n 'os autos número 682 de 1982, se-
* , i a ° s ante la Magistratura de Trabajo 
j^rnero 19 de Madrid, a instancia de 
blpSU l ' n Cuevas Escobar, contra «Esta-

^•mientos Moro, Sociedad Anóni-
c

a > > ' sobre despido, con fecha 3 de di
ñan d e 1 9 8 2 s e n a d i c t a d o a u t o - c u y a 

guj^ dispositiva es del tenor literal si-

S u Señoría, por ante mí, el Secretario, 
Pes°t Q u e d e b í a n J a r y n J a b a e n 6 5 9 - 8 8 0 

Hjjl a s (seiscientas cincuenta y nueve 
3 6 6 °chocientas ochenta pesetas), y en 
sek Pesetas (trescientas sesenta y 
d e | m , l seiscientas pesetas) el importe 
p e °¡J salarios de tramitación, con cuyo 
rie^' L ° quedarán extinguidas las relacio-
^'aborales. 

trísi 1 0 m a r , d ó y firma Su Señoría ilus-
, r n a , don Jesús Gullón Rodríguez, 

r r o 8 , S t r a d o d e Trabajo de Avila, en pró-
lasn* d e Jurisdicción en la número 19 de 
doy fe a d r i d - d e lo que yo, el Secretario, 

tabl P a r a q u e s i r v a d e notificación a «Es-
'ecimientos Moro, Sociedad Anóni-

p >\ en ignorado paradero, se expide la 
l 9 A e n t e en Madrid, a 14 de marzo de 

•""El Secretario (Firmado). 
(B.-4.012) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 900 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, a instancia de 
Cándida Plaza Alpuente, contra «Cafe
tería Mayo» (José Domínguez) e Institu
to Nacional de la Seguridad Social, sobre 
cantidad, con fecha 15 de febrero de 
1983 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a José Domínguez 
Mayo, propietario de «Cafetería Mayo», 
a satisfacer al actor la cantidad de 
236.250 pesetas, y debo de absolver y ab
suelvo al Instituto Nacional de la Seguri
dad Social. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su notifi
cación, siendo indispensable, si el que re
curre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente número 
12.218, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, calle Orense, número 20, 
cuenta número 60/1.883-76, el depósito 
de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recurso 
y quedará firme la sentencia.-Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ca
fetería Mayo» (José Domínguez Mayo), 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 15 de febrero de 
1983.-La Secretario, Ofelia Ruiz Ponto
nes. 

(B.-3.832) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.050 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, a instancia de Pi
lar López Rodero y tres más, contra A l 
fredo Flores Sánchez, sobre cantidad, 
con fecha 15 de febrero de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas, debo de 
condenar y condeno al demandado A l 
fredo Flores Sánchez a que satisfaga las 
siguientes cantidades: a Pilar López Ro
dero, 305.351 pesetas; a Rosa María A l 
cocer Ramos, 328.428 pesetas; a María 
Soledad Punzón Verbo, 313.266 pesetas, 
y a Antonia Ramírez García, 305.351 
pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su notifi
cación, siendo indispensable, si el que re
curre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente número 
12.218, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100. y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, calle Orense, número 20, 
cuenta número 60/1.883-76, el depósito 
de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recurso 
y quedará firme la sentencia.-Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a A l 
fredo Flores Sánchez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
15 de febrero de 1983.-La Secretario, 
Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.-3.833) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.293 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, a instancia de Ga
briel Redondo Martos, contra «Automó
viles Hispano, Sociedad Anónima», y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre canti
dad, con fecha 26 de febrero de 1983 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a la demandada 
«Automóviles Hispano, Sociedad Anó
nima», a que satisfaga al actor Gabriel 
Redondo Martos la cantidad de 129.699 
pesetas, importe del principal reclamado 
y el 10 por 100 de esta suma en concepto 
de intereses por mora, y debo de absolver 
y absuelvo al Fondo, de Garantía Sala
rial. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en cl plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su notifi
cación, siendo indispensable, si el que re
curre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente número 
12.218, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, calle Orense, número 20, 
cuenta número 1.883, el depósito de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.-Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Automóviles Hispano, Sociedad Anó
nima», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 11 de marzo de 
1983.-La Secretario, Ofelia Ruiz Ponto
nes. 

(B.-3.834) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.022 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, a instancia de 
José Luis González Gaitero, contra «Si-
cur. Sociedad Anónima», sobre canti
dad, con fecha 27 de febrero de 1983 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a la demandada «Si-
cur, Sociedad Anónima», a que satisfaga 
al actor José Luis González Gaitero la 
cantidad de 123.106 pesetas, importe del 
principal reclamado, 1 1 1.915 pesetas, y 
los intereses del 10 por 100 de esta suma 
en concepto de intereses por mora. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su notifi
cación, siendo indispensable, si el que re
curre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente número 
12.218, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 

un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, calle Orense, número 20, 
cuenta número 1.883, el depósito de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.-Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Si-
cur, Sociedad Anónima», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de marzo de 1983,-La Secreta
rio, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.-3.835) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.000 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, a instancia de Pri
mitivo Rodríguez García, contra Zaca
rías Rafael Sandoval Martín, sobre canti
dad, con fecha 22 de febrero de 1983 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno al demandado Zaca
rías Rafael Saldoval Martín a que satisfa
ga al actor Primitivo Rodríguez García la 
cantidad de 110.774 pesetas, importe de 
la cantidad reclamada, 100.704 pesetas, 
y el 10 por 100 de esta suma en concepto 
de intereses por mora, y debo de absolver 
y absuelvo al Fondo de Garantía Sala
rial. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su notifi
cación, y si recurre el responsable de la 
condena, deberá depositar 2.500 pesetas 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sucursal número 153, calle 
Orense número 20, cuenta número 
1.883, así como el importe de la condena 
en la cuenta corriente número 12.218, 
que a tal objeto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de Espafia.-Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a Za
carías Rafael Sandoval Martín, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 11 de marzo de 1983.-La Se
cretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.-3.836) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 909 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, a instancia de An
gel Toledano Huelves y Juan Antonio 
Colmenar Nicolás, contra Diego Rodrí
guez Torres («Treinta, Sociedad Anóni
ma»), y Fondo de Garantía Salarial, so
bre despido, con fecha 12 de febrero de 
1983 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debió declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que une a Angel 
Toledano Huelves y Juan Antonio Col
menar Nicolás con «Treinta, Sociedad 
Anónima», y Diego Rodríguez Torres, 
condenando a la demandada a que abo
ne a los demandantes, como indemniza
ción, las siguientes cantidades: a Angel 
Toledano Huelves, 70.000 pesetas, y a 
Juan Antonio Colmenar Nicolás, 54.000 
pesetas, salarios de tramitación desde la 
fecha de los despidos hasta el día 12 de 
febrero de 1983. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes. 
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Y para que sirva de notificación a Die
go Rodríguez Torres y «Treinta, Socie
dad Anónima», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 12 de fe
brero de 1983.-La Secretario, Ofelia 
Ruiz Pontones. 

(B.-3.838) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.267 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madiid, a instancia de M i 
guel Angel Amor Sanz y ocho más, con
tra Pedro Asperilla Martín (presidente 
de la «Peña Hípica Reltaj, Sociedad 
Anónima»), sobre cantidad, con fecha 28 
de febrero de 1983 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Que estimando las pretensiones sobre 
reclamación de cantidad deducidas, debo 
de condenar y condeno a la demandada 
«Peña Hípica Reltaj, Sociedad Anóni
ma», a que satisfaga a los demandantes 
las siguientes cantidades: a Joaquín Feria 
Molinero, 157.462 pesetas; a Miguel An
gel Amor Sanz, 92.670 pesetas; a Anto
nio Martínez Moreno, 126.031 pesetas; a 
Faustino Domínguez Parras, 55.500 pe
setas; a María del Carmen Sánchez Gó
mez, 99.125 pesetas; a José Manuel Gó
mez Casares, 133.639 pesetas; a Miguel 
Angel Martín Domínguez, 73.636 pese
tas, y a María Inmaculada Espinosa Or
tega, 55.500 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su notifi
cación, siendo indispensable, si el que re
curre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente número 
12.218, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, calle Orense, número 20, 
cuenta número 60/1.883-76, el depósito 
de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recurso 
y quedará firme la sentencia-Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Angel Martín Domínguez, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 28 de febrero de 1983.-La Se
cretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.-3.839) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 925 de 1982, eje
cución número 33 de 1983, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 20 de Madrid, a instancia de Pedro Pa
blo Isla Alberti y Sara González García, 
contra «Lago Verde, Sociedad Anóni
ma», sobre extinción de contrato, con fe
cha 4 de febrero de 1983 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; como se solicita, se 
acuerda la ejecución y se decreta el em
bargo de bienes, propiedad de la empresa 
apremiada «Lago Verde, Sociedad Anó
nima», cn cantidad suficiente para cubrir 
el importe del principal, que asciende a 
cuatrocientas cincuenta y cinco mil 
ochocientas sesenta y tres pesetas con 
cincuenta céntimos, más la suma de 
ciento cincuenta y dos mil pesetas que se 

calculan para costas y gastos, sin perjui
cio de ulterior liquidación, dándose co
misión para la diligencia de embargo a 
practicar a un subalterno de esta Magis
tratura, asistido del Secretario o funcio
nario habilitado, a quienes servirá el pre
sente proveído de oportuno mandamien
to en forma para la práctica acordada, así 
como para solicitar el auxilio de la fuerza 
pública, si preciso fuere, guardándose en 
la traba el orden y limitaciones que esta
blecen los artículos 1.447 y 1.449 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l . Igualmente 
se decreta el embargo de las letras exis
tentes depositadas en la notaría de don 
Enrique Fosar Benlloch, según acta nú
mero 1.198. Las letras son las siguiente: 
7.a OA9804896, con fecha de vencimien
to el 15-2-83, importe de 59.062 pesetas; 
6.a OA8060041, vencimiento 6-3-83, 
importe 108.928,50 pesetas; 7. a 

OA9804897, vencimiento 15-3-83, im
porte 59.062 pesetas; 5.a OA5089770, 
vencimiento 15-3-83, importe 200.000 
pesetas; 7.a OA9804898, vencimiento 
15-4-83, importe 59.062 pesetas; 7.a 

OA9804899, vencimiento 15-5-83, im
porte 59.062 pesetas; 6.a OA8060042, 
vencimiento 6-6-83, importe 108.928 
pesetas; 7.a OA9804900, vencimiento 
15-6-83, importe 59.062 pesetas; 7.a 

OA98004901, vencimiento 15-7-83, im
porte 59.062 pesetas; 7.a OA9804902, 
vencimiento 15-8-83, importe 59.062 
pesetas; 6.a OA8060043, vencimiento 
6-9-83, importe 108.928,50 pesetas; 7.a 

OA9804903, vencimiento 15-9-83. i m 
porte 59.062 pesetas; 7.a OA9804904, 
vencimiento 15-10-83, importe 59.062 
pesetas; 7.a OA9804905, vencimiento 
15-11-83, importe 59.062 pesetas; 6.a 

OA8060044, vencimiento 6-12-83, 
importe 108.928,50 pesetas; 7.a 

OA9804906, vencimiento 15-12-83, im
porte 59.062 pesetas; 7.a OA9804908, 
vencimiento 15-2-84, importe 59.062 
pesetas; 6.a OA806Ó045. vencimiento 
6-3-84, importe 108.928,50 pesetas; 5.a 

OA5089771, vencimiento 15-3-84, im
porte 200.000 pesetas; 7.a OA9804909, 
vencimiento 15-3-84, importe 59.062 
pesetas; 7.a OA9804910, vencimiento 
15-4-84, importe 59.062 pesetas; 7.a 

OA9804911, vencimiento 15-5-84, im
porte 59.062 pesetas; 6.a OA8060046, 
vencimiento 6-6-84, importe 108.925.50 
pesetas; 7.a OA9804912, vencimiento 
15-6-84, importe 59.062 pesetas; 7.a 

OA9804913, vencimiento 15-7-84, im
porte 59.062 pesetas; 7.a OA9804914, 
vencimiento 15-8-84, importe 50.062 
pesetas; 6.a OA8060047, vencimiento 
6-9-84, importe 108.928,50 pesetas; 5.a 

OA5089772, vencimiento 15-9-84, im
porte 200.000 pesetas; 6.a OA8060048, 
vencimiento 6 - 1 2 - 8 4 , importe 
108.928,50 pesetas, y 6.a OA8060049, 
vencimiento 6-3-85, importe 108.928,50 
pesetas; 6.a OA8060050, vencimiento 
6-6-85, importe 108.928,50 pesetas. 
Respecto a las cantidades percibidas, se 
entienden a cuenta del principal adeuda
do. Para que sirva de notificación a 
«Lago Verde, Sociedad Anónima», en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 10 de marzo de 1983.-La 
Secretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.-4.015) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

' C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 616 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, a instancia de Ge
rardo Sombría Baró, representado por 
Josefa Martínez, contra Adoración Her
nández Llórente, sobre cantidad, con fe
cha 23 de septiembre de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, deducida 

por Gerardo Sombría Baró, debo de con
denar y condeno a la demandada Adora
ción Hernández Llórente a que satisfaga 
al actor la cantidad de 103.671 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su notifi
cación, siendo indispensable, si el que re
curre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente número 
12.218, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, calle Orense, número 20, 
cuenta número 1.883, el depósito de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.-Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Adoración Hernández Llórente, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 6 de octubre de 1983.-La Se
cretario. Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.-4.082) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE A V I L A 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistra
do de Trabajo de esta capital y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en los autos número 

630 de 1982, seguidos a instancia de 
Juan Antonio López Serrano, contra 
«Inagasa» y Fondo de Garantía Salarial, 
se ha dictado auto, cuyo contenido literal 
es el siguiente: 

Avila, a 18 de octubre de 1982.-Dada 
cuenta, y resultando: Que con fecha 22 
de septiembre de 1982 se dictó sentencia 
en los presentes autos en la que estiman
do la demanda se declaraba nulo el des
pido efectuado por la empresa «Inagasa» 
del trabajador Juan Antonio López Se
rrano, condenando a aquélla a readmitir
le en idénticas condiciones que regían 
antes de producirse aquél, con abono de 
los salarios dejados de percibir desde el 
despido hasta que la readmisión tenga 
lugar. Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara extinguida la relación la
boral entre Juan Antonio López Serrano 
y la empresa «Inagasa», condenando al 
demandado a que abone, en concepto de 
indemnización, a Juan Antonio López 
Serrano 50.895 pesetas, y en concepto de 
salarios dejados de percibir desde la fe
cha del despido hasta la de esta resolu
ción, 117.624 pesetas. 

Y desconociéndose el domicilio de la 
empresa «Inagasa», se le notifica el auto 
de 18 de octubre de 1982 por medio del 
presente edicto. 

Y para que conste, expido el presente 
edicto, que firmo en Avila, a dos de no
viembre de 1982.—El Secretario (Firma-
do).-El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(Exh.M.T.-18) 
(B.-3.586) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE SEGOVIA 

EDICTO 

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Ma
gistrado de Trabajo de Segovia. 
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de Trabajo, se siguen actuaciones a ins
tancia de Miguel Ruiz Sanz, Eduardo 
Martín García, Juan Pérez Palomar, Pe
dro Manrique G i l y Jesús Montes Rico, 
contra la empresa Juan Antonio Váz
quez Blanco, hoy en ejecución de senten
cia que lleva el número 108 de 1982, en 
las que se han dictado las siguientes 

Providencia-Dada cuenta; por recibi
do el precedente exhorto, y toda vez que 
el ejecutado ha desaparecido de su dorrn-
cilio, se acuerda el embargo de la finca 
denominada «Soto Pinilla», sita en Soto 
de Sepúlveda. inscrita en el Registro de 
la Propiedad, finca número 5.677, folio 
142. tomo 1.601, para responder de la 
cantidad de 1.114.888 pesetas de princi
pal con más 250.000 pesetas calculadas 
para costas. Remítase exhorto a la Ma
gistratura de Trabajo decano de Madrid, 
acompañando edicto para la publicación 
en el tablón de anuncios de la Magistra
tura y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, a efectos de notificación al ejecutado 
de la presente providencia, y de fecha ^ 
de noviembre de 1982. Firmes que sean 
remítase mandamiento de anotación al 
Registro de la Propiedad de Sepúlveda.-
Lo mandó y firma Su Señoría-Firmado. 
Ruiz Lanzuela. M . Marín-Rubricados. 

Providencia.-Dada cuenta; el prece-
dente escrito solicitando la ejecución de 
la sentencia firme dictada en estos autos, 
únase á los mismos, se decreta su ejecu
ción para el cobro por vía de apremio, y 
en su virtud, requiérase a la empresa 
Juan Antonio Vázquez Blanco, con do
micilio en Madrid, para que en dicho 
acto haga efectiva la suma de 1.114.8Jg 
pesetas de principal, más la de 250.00V 
pesetas, calculadas para costas y gastos, y 
en caso de no efectuarlo se proceda al 
embargo y deposito de sus bienes en 
cuantía suficiente a cubrir dichas respon
sabilidades, guardándose en la traba el 
orden establecido en el artículo 1.447 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , con las limitaciones del 1.449. 
Para su cumplimiento, se delega en W 
Magistratura de Trabajo de Madrid, a la 
que se remitirá el correspondiente exhor-
to.-Lo mandó y firma Su Señoría ilustn-
sima.-Doy fe.-Firmado, Ruiz Lanzuela. 
M . Marín.-Rubricados.-Y para que cons
te y sirva de notificación en forma a / a > 

partes, expido y firmo las correspondien
tes cédulas por duplicado. 

Y para que conste y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y tablón de anuncios de esa Magistra
tura a efectos de notificación de la ejecu
tada, hoy en ignorado paradero, expido 
el presente en Segovia, a 21 de febrero de 
I983.-E1 Secretario (Firmado).-El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(Exh.M. T.-12) 
(B.-3.775) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE MIERES 

C E D U L A DE CITACION 

Por la presente, se cita a la «Empresa 
de Servicios Explotadora de Juegos Me
nores, Sociedad Anónima» («Esejume»). 
cuyo último domicilio conocido radica
ba en Madrid, calle Pedro Teixeira, nu
mero 8, hallándose actualmente en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
ante esta Magistratura de Trabajo el P r ° ' 
ximo día 11 de mayo, del año en curso, a 
las 10,30 horas, en que tendrá lugar ei 
acto de juicio, señalado en autos númej 
607 de 1982, promovidos a instancia de 
Diego Martínez Estévez y otros, sobre in
demnización por cese, contra la referida 
empresa, a la que se le advierte que tien 
a su disposición en esta Magistratura o 
Trabajo una copia de la demanda y d.u 

deberá concurrir asistida de cuantos me
dios de prueba intente valerse. Asimism 
se cita al legal representante de la empre
sa para que rinda confesión judicial. 

Y para su publicación en el BOLETI 
OFICIAL de la provincia de Madrid, y " J a ' 
ción en el tablón de anuncios de la Ma
gistratura de Trabajo de dicha local ídau 
que en turno de reparto corresponda, a 
fin de que sirva de citación a la «Empres 3 

de Servicios Explotadora de Juegos Me
nores, Sociedad Anónima» («Esejume»!-
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s e n t e a r a d e r o desconocido, expido la pre-
1983 c í e e r e s ' a 16 de febrero de 

( E x h M S T 1 A Q \ Í 0 ( F Í R M A D 0 ) -
f-",9> (B.-3.587) 

A u d ¡ e n c i a Territorial 
de Madrid 

sala d l s a n B e r n a d , Secretario de 
Madrid ' 3 audiencia Territorial de 

^ M 9 8 ? C ° - ^ U C e n e l r o , 1 ° n u m e r o 2 6 5 

se n , ' dimanante de los autos de que 
S e?und m é r i t o - s e h a dictado por la Sala 
T ('"rito ^ l o C i v i l d e e s t a A u d i e n c i a 

r n t n t o

r i a ' sentencia, cuyos encabeza-
v parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 94 
n ¡ 0 s

a

s

a _ S e §unda de lo C iv i l . - Ilustrísi-
2a| e 2 p . n o r e s -* Don Matías Malpica Gon-
u c n p ,pe- — Don Alberto Leiva Rey.— 
d o -Bai n c o Mariscal de Gante y Par-
v , ' i t i t ° n t e " ~ ~ E n l a v i l l a d e M a d r i d - a 

U 1 i e n r

r e s d e febrero de mil novecientos 
lacio" y t r e s - V i s t o s e n S r a d o d e " a p e " 
de " P 0 r !a Sala Segunda de lo Civi l 
incide A u d i e n c i a Territorial los autos 
J u 2 g a d

n t a l e s de pobreza procedentes del 
S e Suid° d e p r i r n e r a instancia de Avila, 
n i ¿ n d

 0 s entre partes: de una, como de-
n, ib¡ a n ¿ e y hoy apelante, don Sigfredo 
ve c j n Herrera, mayor de edad, casado. 
Por j° d e Tinosillos (Avila)., represetnado 
fiez 3 P r o c u r a d o r doña Pilar Crespo Nú-
ton, * defendido por Letrado: de otra. 
l i d n d

 d e m a n d a d a y hoy apelada, " M u 
In¿ u

 E s P a ñ o l a de Seguros Agrícolas e 
\ l , - , d r

t r i a , es" (MASAI) , con domicilio .n 
csta <f' q u e p o r s u incomparecencia ante 
e U a n t

 U p e r ' ° r i d a d se han entendido, en 
l 0 s

 0 a la misma, las actuaciones con 
bié„ t r a d ° s del Tribunal: y de otra, tam-
A b 0 ¡ , e n eoncepto de apelado, el señor 
(jüe d e ' Estado, en la representación 
br e z

 0 s t e n t a ; sobre declaración de po-
H)o« a d e ' Primero para litigar en autos de 

e n o r cuantía. . . 

~ Fallamos 
c ; 0 r

U e desestimando el recurso de apela-
Ó e ' 0 rrnulado por la Procurador señora 
O s t e

P °
 N u ñ e z , en la representación que 

Sad o

n t a ' c °nf i rmamos la sentencia del Juz-
ti-d-. Primera instancia de Avi la , dic-
V e ;nt> n- l o s a u t o s principales con fecha 
O c h e

 S d e f e b r e r o de mil novecientos 
c 1 : 1

 n t a y uno. Con costas en este re-
su t

 u n a vez firme la presente, con 
a ü t 0

 e s t i r n o n i ° . repórtense los referidos 
y J a s " procedencia para su ejecución 
se**e

 p l l r n i e n t o . — Así por esta nuestra 
n c ' a , de l a que se llevará certifica-

t _ i : 
c 'ón " í" ' 3 ' d e , a 9"e se llevará cernnea-
°ará a r o , , ° de Sala y la que se publi-
P;>ra

 n ' a forma prevenida por la Ley 
C o m p a

U n o t i f i c a c i ó n a la demandada no 
n ° soli C C Í d a e n e s t a Audiencia, caso de 
t r ° d e l C ' t a r S e l a "orificación personal den-
n¡.!nc¡ término de tercero día. Io oro-
tias M*!0*' rnandamos y firmamos.—Ma-
f-ccierio a - ~~ Alberto Leiva Rey. — 
dos.) Mariscal de Gante. (Rubríca

l a ^ Publicación 
t c r , 'or ^ ' e í d a y Publicada ha sido la an-
^ d o ¡ s t

 e " t e n c i a Dor el ilustrísimo señor 
£l¡p e p

a d o don Matías Malpica González-
^"ánd ° n e n t e 9 u e ha sido en la misma. 
h S a l a

0 o e c e , ebrando audiencia pública 
diort c i a £ e §unda de lo Civi l de esta A u -
de ] 0

 r e r r i to r i a l en el día de su fecha. 
M ? r ¡ c J U e yo, el Secretario, certifico. — 

Es c

 u . , s á n - (Rubricado.) 
lUe m e ° P ' a C O n f ° r m e con su ogiginal, a 

V p a

 r e r n ¡ t o y de que certifico. 
^ 0 L E T . ^ " A 9ue conste y su inserción en el 
<he Sj 0 F ' C I A L de esta provincia, para 
frJUiscru3 d e notificación de la sentencia 
"Mutual , 3 l a demandada y apelada, la 
co] a s

 a i l d a d Española de Seguros Agri
asen? d u s t r i a l e s " , expido y firmo la 
*° de C Madrid, a veintiuno de mar-
^ Serr* n o v e c i e n t o s ochenta y t r e s 
nad. e t a n o de Sala, Mario Buisán Ber-

' 3.783) (C—827) 

S l a 1 ^ ' 0 B u i s a n Bernad, Secretario de 
Madrid 1 3 A u d i e n c i a Territorial de 

de l 9 o ^ C o : Oue en el rollo número 523 
s ? hará d i r n a n a n t e de los autos de que 

a rnérito, se ha dictado por la Sala 

Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 88 
Sala Segunda de lo Civil.—Uustrísimos 

señores: Don Matías Malpica González-
( Elipe. — Don Alberto Leiva Rey. — Don 

Ju¿.n Cálvente Pérez. — En la villa de 
Madrid, a veintiuno de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. - Visto en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civi l de esta Audiencia Territorial 
los autos de arrendamientos urbanos pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia de Navalcarnero, seguidos entre par
tes: de una, como demandantes y hoy 
apelados, don Teófilo Lasheras García, 
mayor de edad, Ayudante técnico sani
tario y vecino de Navalcarnero, represen
tado por el Procurador don José Sánchez 
Jáuregui y defendido por el Letrado don 
Herminio Ramírez de Poza, y doña So
fía Albert Sañudo, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especial y vecina tam
bién de Navalcarnero, que por su incom-
parencia ante esta Superioridad se han 
entendido, en cuanto a la misma, las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal; 
y de otra, como demandado y hoy ape
lante, don Angel González Ollero, mayor 
de edad, casado, jubilado y vecino de 
Navalcarnero, representado por el Procu
rador don Francisco de Guinea y Gauna 
y defendido por la Letrado doña Rosa 
M;:ría García Castellano; sobre resolu-
ciór de contrato de arrendamiento del 
Ices! de negocio... 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso de 

apelación interpuesto por la representa
ción procesal de don Angel González 
Ollero, contra la sentencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia de Na
valcarnero, de fecha veintidós de abril 
do mil novecientos ochenta y uno. debe
mos confirmar y confirmamos la misma 
en todas sus partes, con expresa imposi
ción de las costas causadas en la presen
te apelación a la parte recurrente.—Así 
por esta nuestra sentencia, de la que se 
llevará certificación al rollo de Sala v la 
que se publicará en la forma prevenida 
por la Ley para su notificación a la de
mandante no comparecida ante esta 
Ar.diencia. caso de no solicitarse la noti
ficación personal dentro del término de 
tercero día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. -Matías Malpica. — Alberto 
Leiva Rey. — Juan Cálvente Pérez. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rev, Po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
Secunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. — Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita a la demandante y apelada doña 
Sofía Albert Sañudo, expido y firmo la 
presente en Madrid, a dieciocho de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. -
El Secretario de Sala, Mario Buisán Ber-

I 1 C l (G. C—3.782) ÍC—828) 

D 

dc 
se 

en Mario Buisán Bernad, Secretario de 
la Sala Segunda de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 456 

1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia núm. 141 
Sala Segunda de lo Civil. — Uustrísi

mos señores: Don Matías Malpica Gon-
zález-Elipe. — Don Alberto Leiva Rey.— 
Don Juan Cálvente Pérez. — En la villa 
de Madrid, a catorce de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. — Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civi l de esta Audiencia Territo
rial los autos de juicio ordinario decla

rativo de mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Colme
nar Viejo, seguidos entre partes: de una, 
como demandante y hoy apelante, don 
Alfonso López Martínez, mayor de edad, 
casado, mecánico y vecino de Madrid, 
icpresentado por la Procurador doña Ma
ría Luz Albacar Medina y defendido por 
el Letrado don José Luis Cosano Fer
nández; de otra, como demandada y hoy 
apelada, la "Compañía Eurooea de Trans
portes, S. A . " ( C O N E U R O P A ) , con *o-
nvcilio en Madrid, representada por el 
Procurador don José Luis Granizo García-
Cuenca y defendida por el Letrado don 
Benito Polo Sánchez; y de otra, como 
demandado y hoy apelado, don Luis Bas
tante Artalejo, mayor de edad, casado, 
conductor y vecino de Madrid, que por 
su incomparecencia ante esta Superiori
dad se han entendido, en cuanto al mis
mo, las actuaciones con los estrados del 
Tribunal; sobre reclamación de canti
dad... 

Fallamos 

Que con estimación del recurso de ape
lación interpuesto por la representación 
procesal de don Alfonso López Martínez, 
centra la sentencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia de Colmenar 
Viejo de fecha dieciséis de noviembre de 
m¡¡ novecientos ochenta, debemos revo
car y revocamos dicha resolución; y esti
mando parcialmente la demanda inter
puesta por el Procurador don Francisco 
López Ariza, en nombre y representación 
de don Alfonso López Martínez, contra 
don Luis Bastante Artalejo v "Compañía 
Europea de Transportes, S. A . " (CO
N E U R O P A ) . debemos condenar y conde
namos a dichos demandados a que de for
ma solidaria paguen al demandante, cn 
concepto de daños y perjuicios, la can
tidad que se determine en ejecución de 
sentencia, con arreglo a las siguientes ba
ses: a) Se excluirán los daños produci
dos por el accidente ocurrido el día nue
ve de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, en cuantía no inferior a ochenta 
mi'! cuatrocientas ochenta y ocho pese
tas; y b) Se incluirán los daños produ
cidos por el accidente ocurrido el día once 
de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, hasta un máximo de cuatrocien
tas cuarenta y dos mil ciento cincuenta 
y seis pesetas. Y debemos absolver v ab
solvemos a los demandados del resto de 
IJS peticiones de la demanda. Todo ello 
sin hacer imposición expresa de las cos
tas causadas en ambas instancias del pre
sente juicio.—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se llevará certificación 
al rollo de Sala y la que se publicará en 
la forma prevenida por la Ley para su 
notificación al demandado no compare
cido ante esta Audiencia, caso de no so
licitarse la notificación personal dentro 
del término de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Matías 
Malpica. — Alberto Leiva Rey. — Juan 
Cálvente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rey, Po
nente que ha sido sido en la misma, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
S;¡1? Segunda de lo Civi l de esta Audien
cia Territorial en el día de. su fecha, de 
lo que yo, el Secretario, certifico. Ma
rio Buisán. (Rubricado.) 

Er copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la senten
cia transcrita al demandado y apelado 
don Luis Bastante Artalejo, expido v fir
mo la presente en Madrid, a nueve de 
abril de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario de Sala, Mario Buisán Ber
nad. 

(G. C—4.381) (C—951) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 414 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 104 
Sala Segunda de lo Civil.—Uustrísi

mos señores: Don Manuel Sáenz Adán. 
Den Alberto Leiva Rey. Don Juan Cal-
vente Pérez.—En la villa de Madrid, a 
veinticinco de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres.—Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de lo Civi l 
de esta Audiencia Territorial los autos 
incidentales procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Colmenar Viejo, se
guidos entre partes: de una, como de
mandante y hoy apelante, doña Rosa Ma
ría Santana Saldaña, mayor de edad, ca-
s¿ida. auxiliar de enfermera y vecina de 
San Sebastián de los Reyes, representada 
por el Procurador don Celso Marcos For
tín y defendida por el Letrado don Luis 
M i ñiz García; y de otra, como deman
dado y hoy apelado, don Emilio Pérez 
López, mayor de edad, casado y vecino de 
San Sebastián de los Reyes, que por su 
incomparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido, en cuanto al mismo, las 
actuaciones con los estrados del Tribu
na! ; y de otra, también en concepto de 
apelado, el Ministerio Fiscal, sobre sepa
ración conyugal... 

Fallamos 
Que debemos revocar y revocamos par

cialmente, confirmándola en el resto, la 
sentencia dictada en los autos originales 
de que dimanada el rollo de Sala, con 
fecha treinta de marzo de mil novecien
tos ochenta y uno, por el señor Juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo, v 
en su consecuencia debemos declarar y 
declaramos la separación matrimonial de 
la demandante doña Rosa María Santana 
Saldaña de su esposo don Emilio Pérez 
López, con desestimación de la reconven
ción formulada por el demandado contra 
la demandante, y determinándose en eje
cución de sentencia las medidas que ha 
dc sustituir a las ya adoptadas conforme 
al artículo noventa y uno y siguientes del 
Código Civi l , todo ello sin hacer expresa 
condena de las costas causadas en ambas 
instancias.—Así por esta nuestra senten
cia, de la que se llevará certificación al 
rollo de Sala y la que se publicará en 
la forma prevenida por la Lev para su 
notificación al demandado no compare
cido ante esta Audiencia, caso de no so
licitarse la notificación personal dentro 
del término de tercero día, lo pronuncio-
mos, mandamos y firmamos. — Manuel 
Sáenz Adán. — Alberto Leiva Rey. —Juan 
Cálvente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez, Po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico.—Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita al demandado y apelado don 
Emilio Pérez López, expido v firmo la 
presente en Madrid, a veintiséis de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario de Sala, Mario Buisán Ber
nad. 

(G. C. -4.156) (C—930) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 399 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia Territorial 
sentencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Sentencia núm. 111 
Sala Segunda de lo Civil.—Uustrísimos 

señores: Don Manuel Sáenz Adán. — 
Den Juan Cálvente Pérez.—-Don Federico 
Mariscal de Gante y Pardo-Balmonte.— 
En la villa de Madrid, a primero de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres.— 
Vistos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, proceden-


